
@
+t*

.{t (:.{I.DrA }'.t, \t is't1.{\o (..{Rll,\ \-1i1,\

\ts rR\('t(i\r)tRIlt ( to\ (ift\tiR.\t. DIi Ab\fl
r)rr(r,( ( rf)\ r)l RI ('l.rRs{.)s \r.\lr:Rl,\1.[;s. .\R.\§'j'l:clMIuN']0s Y sliR\1{lr)§

Sl llll)lRlj( ( lo\ l)l: ( ()illl'R.ts Y (lON IROL l»: \1.\ IIltl,\i.[.S
Jl:lrAI'l tt,\ l)¡: t NlDr\l) l)l:f'r\R]'4i\{llN f,\1. »ll ADQI'lll('lONi:Sa

CIUDAD DE MÉXCO
(APITAt. Sfr LA TRANSTONMACIÓN

liarriisrv, ¡lol I'r.¡,) l rrurtso 2 l(). ( lolonir J¿rdtr
litrlix(;u ,\1.:,'hl¡ \ic$rsti«rxr ( luruuu. ( l'. l-5')f 10.
.icli:lirrc illrl rrl {)0 l1xr. I I l8

ANZA

(tEl-l-= O DE LA GIUDAD DE TUIEXICO

DIREGGIÓN GENERAL D

ffi E RECURSOS ilIATERIALES,

Página I de 35
BASES PARA INVÍTACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES

!

\ I \\

\\ 7/

u

T
\

No. PIR AVC/DRMASI054|2026

Sqesffi ."-m*



C¡UDAD DE MÉXICO
*.APITAL DE LA IR.AN§FORI.I,ACIÓN

INDICE:
Bases.

1.. lnformación sobre el servicio obieto de este procedlmiento.

2.-

1.1 Lugar de prestación del servicio.
1.2 Origen de los recursos.
1.3 Fecha de prestación del servicio.
1.4 lgualdad y no discriminación.

Presentaclón de ta documentaclón legal, administratlva y preparaclón de
Ias propuestas.

2.1 Separador 1: Documentación legal y administrativa.
2.2 Separador 2: Propuesta técnica.
2.3 Separador 3: Propuesta económica.

Aviso de Privacldad.

Actos a desarrollar.

At (Ar Di, l',r\Í's't t.{\o (:ARR.If(ZA
I)tR|(1. to),i ( )t'lNIiIl,..t. DI',t .^t)\il NtsrRr\ctÓN

¡»nl,< <rt5ir l>l' Rr.{'r.ills()s \tAili}lt,\,.,ts. .\rr.\.it'}li.'rl.f,tiNt ()s y stRVt[]os
§t ltlDtRli( (]io\ l)f i ( o¡,tl'R.ts Y l oli f R(.I DLi \,lA IIitil,\1..[S

JI,r:ril ll\ t)t r'ñrD,\D r)1,[,rRl'.\\,il,\t,\l »t'i 
^r)QIilst('torirs

Pá9. 5

Pá9. 5

Pá9.6

Pá9. 6-8
Pá9. 8-9
Pá9. 9

Pá9. 9

Pá9. 10

Pá9. 10

Pá9.15

Pá9.15
Pá9. 15

Pá9. 15

Pá9. 16

Pá9. 16
Pá9. 16

Pag. 16

16
16-17
17

.n,

Wffi

4.1
4.1.1
4.2
4.2.1
4.3
4.4

Pá9.
Pág.
Pág.

5
5
5

3.-

4.-

5.-

b.-

Junta de aclaración de bases.
Modificaciones que se podrán efectuar a las bases.
Primera etapa "Presentación y apertura de propuestas".
Elaboración de dictamen.
Segunda etapa'Resultado del dictamen y emisión de fallo'
Exposición de fines.

Evaluación.

5.1 Concepto de la contratación, uso y destino del servicio.

Garantfas.

6.1 Seriedad de las propuestas.
6.2 Cumplimientodelcontrato.

Adjudicación de los servicios.

Contratos.

Pá9.
Pá9.
Pág.
Pág.
Pá9.

Pág.

Pág.

0-1 1

1

2
2-14
4

4

4

7.-

8.-

10.-

8.1 Formalización del contrato.
8.2 Modificación a los contratos.

9.. PLIEGO DE CLAUSULAS NO NEGOCIABLES

9.1 Sanciones.
9.1.1 Rescisión de (los) contrato (s).
9.1.2 Se hará efectiva la garantfa de seriedad de la propuesta cuando:
9.1.3 Se hará efectiva la garantfa de cumplimiento delcontrato cuando:
9.1.4 Penasconvencionales.
Condición de los precios.

Pá9.
Pá9.
Pá9.
Pág.
Pág.
Pág.

17
17
17

Página 2 de 35
BAsEs PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA A cUANDo MENos TRES PRoVEEDoRES

I r nr¡ciico tleI Paso ¡; I nrncrrso ] I ), (. olouia Jarthrr
liull'u.'ur,{lcaklír V.xrrNtiuno ( l¡nrn¿i. ( .1' I 51)()().

ilietino 5?ó4 9{ 0ll l:rt. I I Ill

No. PTR AVC/DRMAS,05¡U2025

Sqffiffiffi -,ffi



CIUDAD DE MÉKCO
(AFITAL DE LA TR/¡NSFORI.IACIÓN

11.- Pagos.

12.- Motivos de descaliflcación de los llcitantes.

.t t.(:.,r,1"1¡ir vt rtrs'l I.{\o (:.{Rn.\ \zA
r)tRri(1-t()N (il:NIR^t. DIi .4D\rt¡it§I R,\('i(i\

r»Rl,(1 ta)\ Dl: ¡lt.r'tiRsr)s \r.\l l:t{t,\t.t:is .\t}:\st'[:crt,t]l]Ni os y smvroos
sl :BD¡ltl ( ( lO\ l)li ( ()i!llR.1S Y ( ONI ROL Di: \tl\ I l'ltf ,\t.tS

JI:F:\{l R.\ Dl l rill).\DDI:t'r\R'l-¡\nlF\'1,\l.l)fi.1D(.)l'l§t( l(.)\lrS

Pá9.17-18

Pá9.17-18

W&
**

a
DI

ARRANZA

13.-

14.-

15.-

Aspectos varlos.

13.1 Lineamientos para la elaboración de las propuestas.
13.2 Declaración de lnvitación Restringida desierta.
13.3 lnconformidades.

Situaciones no prevlstas en estas bases.

Formalidad de los actos de! procedlmiento de lnvltación Restrlnglda.

Pá9. 18

Pá9. 18
Pá9. 18
Pá9. 18-19

Pá9. 19

Pág. 19

Pá9. 19

Pá9.20-24

Pá9.25

Pá9.26

. Pá9.27

Pá9.28

Pá9.29

16.- Servldores públlcos responsables de! procedimlento de lnvltaclón
Restrlnglda.

Anexo técnico ! Descrlpclón del servlcio.

Anexo l-A Calendarlo de liberaclón de recursos presupuestales.

Hoja de preguntas y respuestas.

Anexo ll Manlfestaclón de facultades (persona moral).

Anexo l!-A Manifestaclón de facultades (persona flsica).

Anexo lll Supuestos del Artfculo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federa!.

Anexo lV Artlculo 49 fracclón XV de !a Ley de Responsabllidades Admlnlstrativas
de la Ciudad de México.

Anexo V Garantla de serledad de las propuestas.

Anexo VI Garantfa de cumpllmlento del contrato.

Anexo V!! Formato de preclos descendentes.

Página 3 de 35
BAsEs PARA rNvtrAcÉN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rREs pRovEEDoRES

No. PIR/AVCTDRMAST0S¡1r2025

|lia»iissi Jol I)rs¡,1, f\rucosr, 2 lt). (.lolorrir .l¡rrli¡r
l-illbrurra ,\l¡¿l,l¿ \ir:rr¡rsliruro (':uranza. ( f'. | 59(¡0.
'lr;I.:lirx' ii(rl r)4 0u tixt I I lÜ

Pá9. 30

Pá9. 31

Pá9.32

Pá9. 33

(

Sqffiaffi .-m



@ a

.rl (.st Di.\ ¡!'t \t is1'lA\o c.rRR.\\7A
DtRIi(I ())! (;t1\tR^t. t)t At)\lt¡itsI Rr\('t(i\

trRt:( (:tÓ\ l)l: RI:t{)tiRs0§.\,,.\11:Rf 
^1,Ils. 

\0,\§1'llr.'lr.f[N]1)s y slRl'1(1{)s
Sl:lJDll{|.:( (l(r¡i D[ (.O]llllRAS Y (1))i rl{Ot.. Dfi \tr\l}illl,\l.t.S

JI f::\ l'l ilt.\ l)I1 l lNIl)\D DL[,4 R'l ]\\,f \ l'A l. l)ll .\l)(.X Il St( l(.]NIrS

fA "'---"r{trrúan[rro
CIUDAD DE MÉXCO

RRANZA

C-APITAL DE LA TRANSTORM.ACIÓN

GLOSARIO DE TERMINOS:

Para efectos de las presentes bases, se entenderá por:

Adquisición: El acto jurldico por v¡rtud del cual se adquiere el dominio o propiedad de un bien mueble a tltulo oneroso.

Alcaldia: El órgano Polltico Administrat¡vo de la Demarcación Territorial Venustiano Cananza de la Ciudad de México.

Arrendamlento: Acto jurldico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de bienes muebles a plazo fozoso, med¡ante el pago de
un precio cierto y determinado.

Bien: Cosa material con utilidad y beneficio de manera prop¡a o adecuada para algún fin y aprovechamiento de los ciudadanos.

Constancia de Registro: Documento o mecan¡smo emitido por la DGRMSG de la Secretarla de Administración y Finanzas de la
Ciudad de México, que compruebe el registro o actualización al Padrón de Proveedores de la Adm¡nistración Pública de la Ciudad
de México, la cual podrá incluir la calidad de proveedor salarialmente responsable.

Constituclón Local: La Constitución polftica de la Ciudad de México.

Convocante: Alcaldfa Venustiano Ca¡ranza, que emite bases para participar en un procedimiento de Licitación Pública y/o
lnvitación Restringida a cuando menos tres proveedores.

Contrato: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que tiene por objeto transmitir el dominio de
bienes muebles o la prestación de servicios, a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldfas de la
Administración Pública de la Ciudad de México, por parte de los proveedores, creando derechos y obligaciones para ambas partes y
que se deriva de alguno de los procedimientos de contratación que regula la Ley de Adquisiciones.

Domlcilio de la Gonvocanto: Sito en Aven¡da Francisco del Paso y Troncoso No.219, Colonia Jardín Balbuena, C.P. 15900,
Ciudad de México, en la Sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Matei'iales, Abastecimientos y Servicios, ubicada en el
segundo nivel del edificio denominado Anexo Sur.

Licitanto: Persona flsica o moral que participa con una propuesta cierla en cualquier procedimiento de compra en el marco de la
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; Que cuente con constancia de registro y/o actualización respectiva en el Padrón de
Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Proveedor Salarialmente Responsable: Los proveedores que hayan comprobado fehacientemente, a través de mecanismos y/o la
documentación ¡dónea, que sus traba¡adores y trabajadores de terceros que presten servicios en sus instalaciones perciban un
salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México o en su caso el salario mfnimo vigente, sf este fuese
mayor al múltiplo de la Unidad de Cuenta antes referido, y cumplir con sus obligaciones en materia de seguridad social, de
conformidad con el artículo 2, fracción )üXlll de la Ley.

Serviclo¡ La ac-tividad organizada que se presta y rcaliza con el fin de satisfacer determinadas necesidades.

ASCDMX: Auditoria Superior de la Ciudad de México.
CDHCDMX: Comlsión de Derechos Humanos de la Cludad de México.
SCGCD}IX: Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.
INFOCDMX: Instituto de Transparencla, Acceso a la Informac¡ón Pública, Protección de Datos Personales y Rendición

de Cuentas de la Ciudad de México.
ISR: Impuesto Sobre la Renta.
IVA: Impuesto al Valor Agregado,
LAB: Libre a Bordo
LADF! Ley de Adqulslclones para el Distrito Federal.
LRACDMX: Ley de Responsabllidades Adm¡nistratlvas de la Ciudad de México.
SAT: Servlclo de Admlnlstración Tributaria.
SEGIAGUA: Secretaría de Gestión Integral del Agua.
SHCP: Secretaría de Haclenda y Crédito Público.
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BASES PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCrDRMAS/054r2025

CONTRATA.C!ÓN DE LOS SERVICIOS DE "MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES DE LOS
SANITARIOS EN LOS MERCADOS PUBLICOS"

La Alcaldfa Venustiano Carranza del Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los Artfculos 52 y 53 de la
Constitución Política de la Ciudad de México y Artículos 27 inciso b), 28, 52,55, 56 y 63 fracción I de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal (en adelante !a L.A.D.F.) por conducto de su Dirección de Recursos
Materiales, Abastecimientos y Servicios, ubicada en el segundo nivel del edificio denominado Anexo Sur, sito en
Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardfn Balbuena, C.P. 15900, Ciudad de México, con
teléfono 55 5764-9400 Ext. 1191, celebrará el procedimiento de lnvitación Restringida a cuando menos tres
proveedores número PlRrAVCrDRMASr0s4r2O2s, para la Contratación de Ios Servicios de "MANTEN¡MIENTO
CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES DE LOS SANITARIOS EN LOS MERCADOS PUBLICOS", con elobjeto de
cubrir las necesidades de la Direcclón Genera! de Gobierno y Asuntos Jurldlcos, conforme a la requisición de
servicios número 0228 ba¡o las siguientes:

BASES

I. INFORMACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO.

La descripción de los serv¡c¡os solicitados, asf como las especificaciones, unidades de medida, caracterfsticas y
cantidades, se establecen en el Anexo Técnico l, el cual forma parte integral de estas bases.

1.1 Lugar de prestación de los serv¡c¡os.

La prestación de los servicios solicitados en la presente lnvitación Restringida, se realizarán para Requlsiclón 0228:
en las instalaciones de los Mercados Prlblicos establecidos en el Anexo I de estas bases, y de conformldad a los
servlcios solicitandos en flcha técnlca del Anexo Técnico l-A.

1.2 Orlgen de los recursos.

Los compromisos de pago que deriven de esta lnvitación Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores, serán
mediante el Mecanismo de Aplicación Automática de Recursos Autogenerados, afectando la partida presupuestal,
3511 relativa a "Conservación y Mantenimlento Menor de lnmuebles" delclasificador por Objeto del Gasto de la
Ciudad de México, vigente a la celebración de este procedimiento.

1.3 Perlodo de prestaclón de los servlcios.

La prestación de los servicios objeto del presente procedimiento, será conforme a las necesidades de la Dirección
General de Gobierno y Asuntos JurÍdicos, Dirección de Gobierno y la Subdirección de Mercados y Plazas
Comerciales en Fideicomiso (Requisición 0228) durante el periodo comprendido del 19 noviembre al 29 de
diciembre de2025, conforme a las necesidades de la convocante.

1.4 lgualdad y no discrlminaclón.

En el proceso de contratación de servicios, así como en la formalización de contratos, o en la determinación y
aplicación de sanciones, está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por acción u omisión, por razones de
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones,
preferencia o identidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga.
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2. PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA Y PREPARACIÓN DE LAS
PROPUESTAS.

Los interesados en part¡cipar en este proced¡m¡ento de lnvitac¡ón Restring¡da, deberán présentar por escrito la
documentación legal y administrativa y sus propuestas (técn¡ca y económica); asim¡smo todas las declarac¡ones y
manifestaciones bajo protesta de decir verdad, curricu¡um, éscritos, cartas y propuestas deberán elaborarse en hoja
membreüada del licitante, firmadas por el lic¡tánte participante, en ldloma $pañol v d¡rlo¡das a la Alcaldfa
Venustlano Cananzá. lndlcándo 6l número de procod¡mlento concspondlente, en un sobre cerrado de manera
inviolable debidamente ident¡ficado con el nombre del l¡citante (persona ffsica o moral) y separando el tipo de
documentac¡ón de la s¡guiente forma:

Separadorl Documentaciónlegalyadmin¡strativa.
Séparador 2 Propuesla técn¡ca.
Separador 3 Propuesta económica.

2.'l Sép.rador I "Documentación legal y admlnistrativa".

Deberá contener la s¡gu¡ente documentación en original o copia certificada y copia simple:

A) Por3ona! morale3: Cédula do ldentificación Fiscal, Constancia de Situac¡ón Fiscal con fecha no mayor a15 dfas
nelurales y Acta conslitut¡va de la empresa, asf como sus mod¡f¡cac¡ones debidam€nls protocolizadas e ¡nscr¡tas en
6l Registro Púb¡ico de la Propiedad y de Comsrcio, en la que conste su objoto soc¡al para €l sumin¡stro de los
servic¡os obj€to de este procodimisnto. Per.onaa tfslcas: Cédula de ldentifi:áción Fiscal, Acta de nac¡mionto,
credsncial ún¡ca del reg¡stro de población (CURP), y Constancia de S¡tuac¡ón F¡scal con fecha no mayor a 15 dfas
naturales dond€ constB su áclividad comerc¡al prepondorants, la cual deberá co¡ncid¡r con el objeto de la presente
lnvitación. En elcaso de la Constanc¡a de S¡tuac¡ón Fiscalque se obliene por medios ElectÉn¡cos del S¡stema de
Adm¡nistreción Tributarla y que cont¡ene Cód¡go Bidimensional, podrá entregarse solo en copia simple clara y
legible.

B) Ambas psrsonas deberán presentar lin¡camente en or¡g¡nal, formato en papel membretado del lic¡tante en el que
manifgstarán bajo protesta de decir verdad que cuentan con las facultades suf¡c¡entes para suscribir a nombre de
8u repr6sentade la propuests correspondiente. El modolo del formato a que se hace referenc¡a, se encuentra
conten¡do en 3l Anexo ll o Anexo ll-4, según sea el caso, de estas bases de lnv¡tación Restringida.

C) Ambas personas, deberán presentar, declarac¡ón anuel (l.S.R. e l.V.A.) del ejerc¡cio f¡scal2024 y los comprobantes
de lo8 pago8 de impugstos parciales (l.S.R. e l.V.A,) del ejercic¡o 2025 a la fecha del presente procedim¡ento, con
sello de recspción del Serv¡cio de Adm¡nistración Tributarla o de le institución bancaria en la cual se realizó el pago.
En el caso de pagos por med¡os Electrónicos deberá presentar copia simpls del rec¡bo de pago, con status y línea
de captura.

D) Pera poEona3 moral$, deberán presentar, documento en el que acredite a la persona que firma la propuesta, su
facultad l€gal para suscrib¡rla. Para peraonas lÍsicas, su propuesta deberá estar firmada por ella mBma.

E) Ambas personas deberán presentar, una ¡dentificación oticial vigsnte de la persona que suscriba la propussta
(Credenc¡al de eleclor, Pasaporte o Cádula Profesional).

No so omite mencionar, que una vez cotejados los documentos or¡g¡nales contra las cop¡as fotostát¡cas
entregada8, serán devueltos al l¡citante.

Plrsentar r¡n¡c.mente en orig¡nel, en hoja mombretada del llc¡tante y f¡rmada por el l¡cltante part¡c¡pante:

F) Currlculum Mtae actualizado de la empresa o de la peBona fís¡cá lic¡tante en el que 6e mueslre la experiencia En el
sumin¡stro de los serv¡cios obieto de esta lnvitación Restringida, dirigido a la Convocant€, ¡ncluyendo el número de
inv¡lación correspond¡onto, sus pr¡ncipeles cl¡ent€s y proveedorás, especificando: dom¡c¡l¡o, número tol€fón¡co y
nombr€ de la p€rsona que tunge como contacto.

G) Declarac¡ón bajo protssta dá decir verdad, d€ no en@ntrarse en ninguno de los supuestos de ¡mpsd¡monto
establec¡dos 6n el Artfculo 39 dé la LA.D.F. para parlicipar o celebrar contratos. (Anexo lll)

H) Declarac¡ón por escrilo 6n la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos
qu€ s6ñala €l Artfculo 49 Fracción XV, de la Ley de Responsab¡lidades Adm¡n¡strativas de la C¡udad de México.
(Ansxo lV)
Con €l objeto de prevenir y evilar la configuración de confliclo de intereses, deberá presentar carta, en donder)
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demás personal de sus procesos de venta, comercial¡zación, relaciones prlblicas o similares, no tienen, no van a
tener en el siguiente año, no tuvieron en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios
con las perso-nas servidores públicos siguientes:

Evelyn Parra Alvarez,- Alcaldesa.
Iemael Pérez Alcántara.- Director General de Administración.
Leslie Abril Romero León.- Directora General de Gobierno y Asuntos Jurfdicos.
Estela lturbide Garcla.. Directora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios.
Héctor lsrae! Rodrfguez Hernández.- Director de Gobierno.
Marfa Minerva Espejel Avila.- Subdirectora de Compras y Control de Materiales.
Itllaximiliano Duran Pérez.. Subdirector de Mercados y Plazas Comerciales en Fideicomiso.
Erick lván Munguía Hidalgo. - Jefe de Unidad Departamental de Adquisiciones.

J) Declaración donde manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce el contenido de estas bases, asf como del
acta de la junta de aclaraciones y que acepta todas y cada una de las condiciones establecidas en ellas.

K) Carta compromiso, bajo protesta de decir verdad de no tener juicios o demandas e interpelac¡ones legales, por
incumplimiento de contratos de bienes y/o servicios con el Gobierno de la Ciudad de México.

L) Carta compromiso de integridad en la que el licitante manifieste que, por sf mismo o a través de interpósita persona,
se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Alcaldfa, induzcan o alteren las
evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condic¡ones más
ventajosas con relación a los demás licitantes.

M) Los licitantes deberán manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que tienen solvencia legal, adm¡n¡strativa,
técnica y económica para proporcionar los servicios objeto de esta lnvitación Restringida.

N) Escrito en hoja membretada del licitante, en idioma español, sin tachaduras ni enmendaduras, donde manifieste bajo
protesta de decir verdad, que ha cumplido en debida forma con los pagos de las obligaciones fiscales a su cargo,
establecidas en el Articulo 58 riltimo parrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (en lo que resulte aplicable) correspondientes a sus
riltimos cinco ejercicios fiscales, con respecto a las siguientes contribuciones, especificando cuales aplican y las
que no, manifestar el por qué no le es aplicable:

lmpuesto predial.
lmpuesto sobre adquisición de inmuebles.
lmpuesto sobre nóm¡nas.
lmpuesto sobre tenencia o uso de vehículos.
lmpuesto sobre adquisición de vehfculos automotores usados.
lmpuesto por la prestación de servicios de hospedaje.
Derechos por el suministro de agua.

W

a)
b)
c)
d)
e)
f)
s)

En caso de que "No apliquen" los
"Contrato de arrendamiento o
demostrandolo fehacientemente.

El escrito de referencia además deberá cumplir los siguientes requisitos:

l. Estar firmado por el interesado o representante legal.
ll. Nombre, número telefónico y denominación o razón social del licitante.
lll. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito del escrito.
lV, Domicilio para oir y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México y nombre de la persona autorizada

para recibirla.
V. Registro Federal de Conkibuyentes.

Asimismo, el licitante deberá presentar la "Constancia de No Adeudo" correspondiente a los pagos de las
contribuciones y derechos a que este obligado en la Ciudad de México de conformidad con lo establecido en el
numeral 5.4.6 de la Circular Uno 2024 "Normatividad en Materia de Administración de Recutgos", o en su
caso las constancias de haberlas solicitado ante la Secretarfa de Administración y Finanzas de la Ciudad de
México, (Tesorería de la Ciudad de México) y el Secretarfa de Gestión lntegral delAgua (SEGIAGUA). De igual
forma, el licitante deberá presentar documento vigente expedido por el Sistema de Administración Tributaria, en el
que se emita la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en sentido positivo, de conformidad con el
Articulo 32 D del Código Fiscal de la Federación, con fecha no mayor a 30 días naturales.

impuestos de Predial y Agua, deberán presentar en original y copia del
Comodato" vigente al ejercicio 2025 o prórroga del mismo

Las perconas flsicas o morales que no esten sujetas al pago de contribuciones en la Ciudad
tener su domicilio fiscal en otra Entidad Federativa, deberán asl señalarlo expresamente.
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CARRANZA

Confo le e lo que se €tablaca en el numoral 5.7.4, lncbo ll, de la Circular Uno 2024 Normatividad en Materla
do Administreclón do Recuttos, ol l¡citanb que rosulte ad¡udicado, doberá entrcgar a la llma del Contrato la
Con3tancia de "No Adeudo" de las Contr¡bucion$ por lmpuastor y Derechor que le sean apl¡cablss.
Los lic¡tantes deberán presentar escrito donde manliesten su domicilio para oir y r€cib¡r not¡ficac¡ones y documentos
d€ntro d€ la Ciudad de México, que incluya número de teléfono, correo electrón¡co y nombrar un apoderádo con
facultades suf¡c¡ontes para que los ropres€nte €n €sta jurisdicción (€n el caso de peraonas fls¡cas deberán
prosentar carla poder simple y para el caso d€ peBonas motales, deberán prssentar pod6r notar¡al).
Escrito bajo protesta d6 dec¡r v6rdad, 6n donde asume todas y c€da una de las responsabilidades jurid¡cas y
administrativas, en la contratación de personal, material o cualqu¡er olro aspeclo, qus sirva para cumplir con todos y
cada uno do los aspsctos contenidos €n el contrato que Ee der¡ve de este proceso, l¡bgrando a la Convocante de
cualquier juicio, ple¡to o inconfom¡dad que por 6stos conceptos se g6n6re.
Los lic¡tanbs deberán pressntar la '!Bili0L-p@!g!g de cumpl¡miento de Obligaciones f¡scalos sn materia de
segur¡dad soc¡al" y la rolación dsl Psrsonal Asegurado, con f€cha no mayor a un mes de antolación a la fecha ds la
contratación, as¡ como ¡os comprobantes de pago de los dos últ¡mos b¡mgstres ¡nmed¡atos anter¡ores al
procedimiento de que se trate de dichas obligac¡ones, de acuerdo con lo Eslablecido en el numeral 5.7.9 de la
Clrcular Uno 2024 Nomet¡vidad eñ t[8teri¡ d6 Adminisbaclón de RocutBo3,
Comprobante de dom¡cil¡o fiscal (Orig¡nal y Copfa) con fecha no msyor a 30 d¡as naturales (Rec¡bo de Luz,
RsciboTelsfónico, Predfal o Agua)
Los l¡citanbs deberán presentar escrito bajo protosta d€ decir verdad, fimado por el i¡citante participante,
manifeEtando que cuenta con constanc¡a de reg¡stro v¡ganle en el Padrón de Proveedores de la Adm¡n¡strac¡ón
Ptiblica de la C¡udad de México, debiendo anexar ¡mprosión clare y lggibl€ de dicha constancia, ¡a cual podrá incluir la
cal¡dad do Provsedor Salerialm€nt€ Responsable. M¡sma que será consultada y corroborada por la Convocante, en
el Padrón dg Proveedores y Ante las lnstancias Competentes.

2.2 Sepa¡ador 2 "Prcpusata Técnica".

Esta popuesta deberá elaborarse en papel membretado del licitante, firmada por el licitante partic¡pante y dir¡g¡da a la
Alcaldfa Venust¡ano Carranza; indicando expresamente el número de procedimiento de lnvilación Restringida, y
deberá contener la información s¡gu¡ente:

l. Oéscripción detallada y las especif¡caciones técn¡cas completas de los servicios ofertados ¡ndicando;
número consecutivo, de requis¡c¡ón y de partida, un¡dad de med¡da y cant¡dád, conforme a lo solicitado en el
Anexo Técn¡co I de estas Bases.

2. Per¡odo de prestac¡ón de los servicios, conbrme al numeral 1.3.
3. Lugar de prestiación de los serv¡c¡os, conforme al ñumeral 1.1.
4. Caña bajo protesta de dec¡r verdad, firmada por el Lic¡tanle Partic¡pante y en papel membretado del licitante,

man¡festando que cuenta con la ¡nffáéstructura y personal capac¡tado para prestar los servicios, objeto de
este procedimiento.

5. Garantfa de los servicios que obrta de cuando menos 12 meses, para cualquier defecto dé fabricación y/o
vic¡os ocultos, contados a part¡r de la recepción de los mismos por parte de la convocante, en los términos
de estias bases.

6, Escr¡to en papel membretado del licitante con R,F,C. y firmado por el lic¡tante partic¡pante, man¡festándo
bajo protesta de dec¡r verdad, que en caso de resultar adjudicado con los serv¡cios objeto del presente
proced¡m¡ento, se obl¡ga a suministrar los bienes y/o accesorios nuevos, de marca or¡g¡nal o de marca
reconoc¡da en el mercado nacional; y que se abstendrá de usar bienes y/o accesor¡os reparados,
reconstru¡dos, de reusó o de dudosá cal¡dad.

7. Escr¡to en papel membretádo de l¡citrnte con R.F.C. y firmado por el l¡citante participante, man¡festando bajo
protesta de decir verdad, en el que garant¡ce que en caso de ser el licitánte adjudicado proporcionara lo
sigu¡ente: or¡ginal y copia de la póliza de seguro de responsabilidad c¡vil vigente, que cubra daños a teroeros
en caso de accidentes o imprevistos durante la prestac¡ón de los servicios, y que los daños y gastos que
pud¡eran ocas¡onarse correrán a su @rgo.

8. Carta bajo protesta dé déc¡r verdad, con R.F.C. y firmada por el licitante partic¡pante, manifestando que los
serv¡cios que oferta cuentan con un mfnimo del 50% de contenido de lntegración Nacional, en apego al
Artlculo 30 Fracclón I de la L.A.D.F.
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BASES PARA IIIVÍIACIÓN RESIRII{GIOA A CUAI,¡OO I¡IENOS TRES PROVEEDORES

CIUDAD DE MÉX¡CO
ARRANZA

CAPITAT DE LA TRAÑSFORMACIóN

9. carta bajo protesta de decir verdad, en donde man¡ñesten los lic¡tantes participánte que no subcontratara
n¡ngún de los serv¡c¡os requeridos en la presente invitación an apego al Artfculo 6l ds La Ley de
Adquislc¡ones para el Distrlto Foderal.

2.3 Sgparador 3 "Propuesta económlca",

Esta popuesta deberá contener la ¡nformación y documentación sigu¡ente:

1. Descripc¡ón de los serv¡c¡os en papel membretado del licitante participantes especif¡cando numero
consecutivo, de requ¡sic¡ón y part¡da de los serv¡cios ofertados, canüdad, unidad de med¡da, precio unitario,
subtotal de la oferta, desglose del impuesto al valor agregado e ¡mporte total de la ohrta(con número y letra)
conforme ál Anexo Técnlco I de ostes beses.

2, Cad.a bajo protesta de dec¡r verdad, en la que señale que los precios que oferta son f¡rmas, fjos y en
Moneda Nacional hasta la finalización del contrato correspondiente.

3, Las propuestas se mantendrán v¡gente hasta la conclus¡ón total del proceso de lic¡tatorio y formalización del
contrato respsct¡vo

4. Garantfa de ser¡edad de la propuesta conforme lo establec¡do en el numeral6.1. de estas bases.

El no presentar la documentaclón en le foma señalada, Bsrá motlvo ds de3callflcaclón.

Balo nlnguna circunstancla 3e nBgoclarán las cond¡c¡onea eEtlpuledas en eataa bases o en las propussta3
presentadas por lo3 llc¡tantss. Lo anterlor con fundamento en sl art¡culo 33 Fracc¡ón XIX de la Ley de
Adqublclones pa¡a el Dlstrlto Federal

Las propue3tas tácnlcas y económ¡cas deberán ser f¡madaE por la peEona que tsnga poder notarial para
ello (peEonas mofales), y para peBonas flslcas, su propugsta doberá sor flrmada por ellea ml3ma3.

El lncumpllmlento de alguno de los requEltos gollcltados seÉ motlvo de descallflcaclón.

No se om¡te mencionar, que una vez cotejados los documentos originales contra las copias fotostáticas entregadas,
serán devueltos al l¡citante.

Asim¡smo, se hace el señalamiento de que la falsedad en alguno de los manif¡estos antes señalados, será mot¡vo de
descalifcación del lic¡tante. Lo anterior, en téminos del Código de Procedim¡entos C¡viles para la C¡udad de Méx¡co
de aplicación supletoria y demás Leyes aplicables.

3. AVISO DE PRIVACIDAD.

vmustiano Carsnza (ALVC) ! lrsvás d. l€ DIRECCIÓN GENERAL OE ADMINISTRACIÓN .r .l/la rurpoñ..b|. d.l latám¡Gnlo do lo! drto! p.rlonsl$ qu€ no3
proporc¡ono, tos cu.l€! !€rár prot€Cldos €n .l !¡d€m! d. drlor p.r!ooal.! PROVEEOORES PARA LA ADOUISICIoN DE BIENES Y SERVICIOS
Lo3 d8tos p8rlon€hr qu. I€cab€moi mrán ulillzado! con Ir ln.lldad:
Fhal¡dad G8rl€rar uo r€gislro d. cludld8no! plr¡on8r f!lc.r. qu. d.8crn parl¡cipar o ¡nscibiEc.n la acl¡v¡d.d d.lproc.lo d. sd¡udiclcloñ€¡ y kitadonos
públic.3 pára lo3 pmcodim¡Boto! & sdqub¡ción d€ bl6n.r y rsrvicb! d3 b Alcaldfa VanutlEno Carñza. El wo prsvlrto d3 lor dato! peÉoñEbr d€ dudadam3
per3onas llslcas es pera par.llavar a cábo Ia comprobacióo y trunlparBnc¡a d€lgaslo p¡lbli:o ant! to3 órgano! do conlrol ¡nlarño, aricomo d. flcálir8cláo Bn 3l
d$arrolh d6 3ur funcbm8. e i(l3fltifcación d3 lor cludadaño3 quo cumpl€n con lo! r.qulsl¡o! sollcllados.
Y 3erán/Dodrán aer trundorldo3 a:
A b Coml¡lón d€ fur€chot Humsnou (l3 la Cludad d. Márco para Invglllgaclóo ds pr€luntrs vlolaclooe3 de doa€cho. humanor, A¡rlllo¡h Suporior da lo Clud.d d€
¡rárco para .l€,€rciclo d. 8us tuñchno! ds ltlclllzaclón, S€crotarlá d6 la Contralorls de la Ch¡dad do Mé¡ico paÉ 61 616rc¡clo do ]¡! lunc¡ona! dc lacallzrclón,
Filcallá Gen€ñl d5 Julticla de la Ciudad dB Márico p.r8 l! lnv.llioacltn d. pr.tuñtas ¡nfracc¡onrt y .udancl¡c¡ón d. 106 prcc.lot Jurlrdlcclonlht Urmlbdos anl€
.llG. lmlllulo do Tran.paraocla. Accolo a la l omacih Pr¡Uica. Protocción d€ Dato6 P€Éonábl y Randlcón do Cu.nla! da b Cludad de l¡lóxlco pál. la
sGlánclación dc rcq|rlo3 d€ l6vbláo, rBcurlo3 d5 incoñfoín¡dad denuncia8 y el proc6rlimi€nto pará d3t€rm¡nar €l pr. nlo hcumplimhñto de h lsy de protsccióñ

u8t3d podrá m8nlellar la negaüv! allral'm¡.nto dr !u! dalo! p.l!onal63 dlrectamanlo anta la Unldad d6 Tránlpálencla de Alcrldla Vanutl¡ano Carr¿nza, ubicada
en FRANCISCO OE PASO Y TRONCOSO 219 Colonb J.dh B.lbu.ná, C.P. 15900, VENUSTIANO CARR NZA, CIUDAD DE MEXICO coo nrrm.ro i.blónico
55¡191 28313, .r. 1350 y coíeoq!4fgltlg¡gtc¡gar9lIE!¡lIlh¡.!9lJ¡r

Palá coñoc€r olAviro da Privaddád htagrálpu.d€ lcudir dir.clrmanla a la Un¡&d d. Tranrplronclo o ¡ngrot6r a h p.9¡na
htlp3J/vc5rÉnze.cdmx.eobfix/tr6nutranUdocuñaololhomalrcs/2o2{PROVEEDORES%20PARA%201A%20ADQU|SlClON9620OE9ó20BlENES%2OY%zoSERV
lClOS.pdf
PAGINAT¡/EB:@
Fschá de úll¡rna .cl0.llzación: 27 do oclubro de 2025 publh€do 6n l. Gácetá oñcial d6 lá ciud¡d d. Márico No. I 724
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CIUDAD DE MÉXICO
C,APIÍAL Oü LA ?RANSFORMACIÓN

4. ACTOS A DESARROLLAR:

Los licitantes se deberán identificar y firmar el registro de aslstencia para participar en cada uno de los actos
de esta Invltaclón Restringida.

4.1 Junta de aclaración de bases.

La junta de aclaración de bases se celebrará el 05 de noviembre de 2025. a las ll:00 horas, en la Sala de
Licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, ubicada en el segundo nivel del
edificio denominado Anexo Sur, sito en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena,
C.P. 15900, Demarcación Territorial Venustiano Ca¡¡anza, Ciudad de México, en la que los licitantes podrán
presentar por escrito todas y cada una de las dudas que se tengan sobre el contenido de estas bases y sus anexos,
previamente a su celebración, o en su caso verbalmente durante el desarrollo de la misma.

Las aclaraciones que soliciten los licitantes, las podrán presentar y/o entregar por medio magnético o por escrito en
el formato denominado "Preguntas y Respuestas" que para tal efecto se anexa a las presentes bases, en hoja
membretada del licitante en idioma español y firmada autógrafamente por el licitante participante , el 05 de
noviembre de 2025, en un horario de 10:30 a ll:00 horas, con el propósito de tener el tiempo necesario para
analizar las preguntas y hacer las aclaraciones correspondientes, asf mismo la Convocante pone a disposición de los
licitantes, el número de fax 55 5764-2415 y/o correo electrónico iud.adou@vcarranza.cdmx.oob.mx, al cual podrán
dirigir sus preguntas a la atención del C. Erick lván Munguia Hidalgo , Jefe de Unidad Departamental de
Adquisiciones.

Al término de la sesión, se levantará el acta circunstanciada correspondiente, en la cual se consignarán por escrito
de manera concreta las aclaraciones, precisiones o respuestas que se realicen, estableciendo expresamente los
puntos de las bases que se modifican o adicionan, firmando el documento los servidores públicos y licitantes
presentes, como constancia de conformidad de los puntos ahf asentados. Asimismo dicha acta formará parte
integrante del expediente del presente procedimiento.

La asistencla a la Junta de aclaraciones, por parte de los licltantes, será baJo su estrlcta responsabilidad, pero
en caso de no asistlr, deberán acudlr a la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones, sito en el
segundo nlvel del edlflclo denomlnado Anexo Sur, ublcado en Avenida Francisco del Paso y Troncoso
ntlmero. 219, Colonla Jardln Balbuena, C.P. 15900, Demarcación Territorial Venustiano Garranza, Cludad de
México, para que se les entregue una copia fotostática del acta respectiva, dándose por notificado.

4.1.1 Modificaciones que se podrán efectuar a las bases.

La Convocante con fundamento en el Artlculo 37 de la L.A.D.F., podrá modificar los aspectos establecidos en las
bases del procedimiento, siempre que no implique la sustitución, variación o disminución de los servicios requeridos
originalmente con excepción de los casos a los que se refiere el Artículo 44 de la L.A.D.F., los que podrán realizarse
previo a la junta de aclaración de las bases, en cuyo caso se seguirá el siguiente procedimiento:

En el caso de modificaciones a las bases del procedimiento, no será necesaria la notificación personal, si las
modificaciones se derivan de la junta de aclaración, se entregará copia del acta circunstanciada respectiva a cada
uno de los licitantes que hayan sido invitados al presente procedimiento, de igual manera los licitantes que no asistan
a la junta de aclaración de bases se les notificará mediante copia fotostática del acta respectiva, con acuse de
recibido correspondiente.

De conformidad con lo establecido en el Artlculo 4 de la L.A.D.F., en cualquier etapa del procedimiento, antes de la
emisión del fallo, la Convocante podrá modificar hasta un 25o/o la cantidad de servicios, siempre y cuando existan

razones debidamente fundadas o causas de interés ptiblico, caso fortuito o fuerzas mayores, mismas que deberán
acred itarse bhacientemente.
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Cuando la modifcac¡ón se real¡ce en el aclo de:

A) Junta de aclarac¡ón de bases, los l¡c¡tantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar la nueva cantidad
de servic¡os requeridos.

B) Presentación y apertura de propuestas, la Convocante otorgará a los lic¡tantes un plazo no mayor a trss dfas
háb¡les, a efeclo que rBalicen los ajustes conespond¡entes en la parte económ¡ca de su propuesta,

considerando la nueva cant¡dad de los serv¡c¡os requer¡dos, conforme al Anexo Técnlco I de estas bases.
En este caso la Convoc€nte deberá recib¡r las propuestas originales y s€ ablendrá de real¡zar la evaluación
cuantitat¡va, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que dáermine para la
cont¡nuación del acto de presentación y apertura de popuestas.
El formato deberá reflejar la cant¡dad de serv¡cios, prec¡o unitar¡o, subtotal, monto total con y sin impu€stos,
originalmante propuestos, y las nuevas cant¡dades ajustadas de estos conceptos.

C) Fallo, hasta antes de su em¡sión, la Convocante proporcionará el formato del Anexo Técnlco ¡ de estas
bases con las cant¡dades mod¡ficadas de los servic¡os y concederá un plazo no mayor a tres dlas para su
presentación, solo a aquellos l¡citiantes que hub¡eren cumpl¡do con los requ¡s¡tos legales, técnicos y
económ¡cos y se abstendrá de real¡zar el mejorEmiento de precios, deb¡endo sgñalar hora y fecha para la
presentac¡ón del formato y cont¡nuación del acto.

4,2 Prlmera stapa "Prg3ontaclón y apertut" de propuestas".

Los l¡c¡tantes en la presentac¡ón de sus propuestas, deberán ajustarse estrictamente a los requ¡s¡tos y
especificaciones contenidas en estas bases de lnv¡tación Restring¡da y los que se deriven de la junta de aclarac¡ón
de bases.

La entrega del sobre conten¡endo la documentación legal y adm¡nistrativa, propuesta técnica y propuesta económ¡ca,
se llevará a cabo el 10 de novlembre de 2025. de las 10:00 a 11:00 hor"s. en la Sala ds Licitaciones de la
D¡rección de Recursos Mater¡ales, Abastecim¡entos y Serv¡cios, sito en el segundo nivel del ed¡ficio denom¡nado
Anexo Sur, ubicado en Aven¡da Franc¡sco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardln Balbuena, C.P. í5900,
Demarcación Terr¡tor¡al Venust¡ano Carranza, Ciudad de Méx¡co.

El rec¡nto se cerrará a las'll:00 horas y no se permitirá el acceso a ningún otro licitante después de esta hora. El
acto se desarrollará conforme a lo sigu¡ente:

Qu¡en pres¡da el acto llevará a cabo la apertura del sobre y procederá a su rev¡sión cuantitativa, suces¡va y
separadamente, de la documentác¡ón legal y adm¡n¡skat¡va, asf como las propuestas técn¡cas y económicas,
desechando los documentos que om¡tan alguno(s) de los requ¡sitos solicitados, las que podrán ser devueltas,
fanscurridos qu¡nce dfas hábiles contados a part¡r de la fecha en que se dé a @nocer el fallo de la lnv¡tación
Restr¡ng¡da a petición formal del licitante.

De acuerdo a lo establec¡do Artlculo ¿B Numsral I parrafo ssgundo de la Ley de Adqulslclones para el Dlstrlto
Fedelal, el cotejo de la documentación de carácter devolut¡vo que resulte de esta lnvitaclón Reskingida a cuando
menos lr6s proveedores, lo real¡zara el serv¡dor público responsable que pres¡da el acto.

Todos los part¡cipantes rubricarán las propuestas presentadas y quedarán en custod¡a de la Convocante para
salvaguardar su confidencial¡dad, proced¡€ndo poster¡ormente al análisis cual¡tativo de d¡chas propuestas, mismo
que med¡ante dictamen será dado a conocer en el acto de hllo.

Se levantará acta circunstanciada del evento en la que se hará constar la rev¡s¡ón cuantitativa de la documentac¡ón
legal y admin¡strativa, asf como de las propuestas técn¡ca y económica, desechando las que hubieran omitido
alguno(s) de los requisitos sol¡citados y será rubricada y f¡rmada por todos los asistentes, a quienes se entregará
copiá de la m¡sma.

Aquellos l¡c¡tantes que hayan s¡do descalificádos en esta etapa del proced¡m¡ento de lnvitación Restr¡ng¡da, podrán
as¡st¡r a los aclos subsecuentes con el carácter, ún¡co y exclus¡vo de observadores.
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ARRANZA

4.2.1 Elaboración de dlctamen.

Conforme a lo establecido en elArtlculo 49 de la L.A.D.F. y numeral 5.9.1 de la C¡rcular Uno 2024, "Normativldad én
Materla de Admlnl3traclón de RecuEos" en el periodo comprendido entre la primera y la segunda etapa, se
real¡zará la evaluac¡ón cual¡tativa de las propuestas, el dictamen comprenderá el anális¡s detallado de lo s¡gu¡ente:

A) DocumenteciónLsgal.Admlnlstratlva.

La Dlrccclón de Recursos tlaterlales, AbastecimientG y Sorvicios, a través de la Subdirecc¡ón de Compras
y Control de Mater¡ales y/o la Jehtura de Unidad Departamentál de Adquis¡c¡ones, llevará a cabo el análisis
cual¡tativo de la documentac¡ón legal y administrativa.

B) Propu$ta Técnlca.

La Olrecclón Gonol?l de Goblerno y A8untos Jurldicos, cuenta con la D¡rección de Gob¡erno a través de la
Subd¡recc¡ón de Mercados y Plazas Comerc¡ales en F¡deicom¡so, en su carácler de áreas técn¡cas y
requirentes, llevarán a cabo el anál¡s¡s cual¡tat¡vo de las propuestas técnicas y demás inlcrmación presentada y
emitirá el d¡ctamen técnico conespond¡ente, m¡smo que deberá ¡nclu¡r los resultados de la evaluación y de la
verificación de las espec¡f¡cac¡ones sol¡c¡tadas.

C) Propu$ta Económlca.

La Oirocción ds Recurso6 Materlalos, Abastec¡mlentos y Serv¡c¡os, a través de la Subd¡rección de Compras
y Control de Materiales y/o la Jefatura de Unidad Oepartamental de Adqu¡siciones, llevará a cabo el anális¡s
cualitativo de las propuestas económicas.

En el dictamen se establécerá s¡ los rubros antes c¡tados cumplen o incumplen con los requ¡s¡tos solicitados en las
bases, al igual que las espec¡ficac¡ones requer¡das por la Convocante, respecto de los seN¡c¡os objeto de este
procedim¡ento, para determinar s¡ ¡as propuestas cumplen con lo sol¡c¡tado,

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, la Convocanle verifrcará que las mismas ¡ncluyan toda la
información, documentos y requ¡sitos solicitados en las bases del proced¡miento, una vez hecha la valoración de las
propuestas, se elaborará un dictamen, el cual ind¡cará la propuesta que, de entre los l¡citantes cumplan con todos los
requ¡s¡tos legales, adm¡nistrat¡vos, técn¡cos y económ¡cos requeridos por la Convocante, y [éúnan las mejores
condiciones para el Gob¡erno de la C¡udad de Méx¡co y la Alcaldfa Venust¡ano Carranza, que haya garant¡zado
satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligac¡ones respectivas y haya presentado el prec¡o más bajo.

4.3 Segunda étapa "Réultado del dlctamen y emisión de fallo".

La Convocante, cons¡derando un margen de tiempo sufic¡ente para la programac¡ón de la segunda etapa, la cual se
llevará a cabo el 12 ds novlsmbre de 2025, a las ll:00 horas en la Salá de Lic¡tac¡ones de la D¡rección de
Recursos Materiales, Abastec¡m¡entos y Servic¡os, s¡lo en el segundo n¡vel del edific¡o denom¡nado Anexo Sur,
ub¡cado en Avenida Franc¡sco del Paso y Troncoso No. 2'lg, Colon¡a Jardln Balbuena, C.P. 15900, Demarcáción
Tenitorial Venustiano Carranza, C¡udad de Méx¡co, 6e llevará a cabo en junta públ¡c€, la cual ¡nic¡ará con la
comunicac¡ón de¡ resultado del d¡ctamen, m¡smo que deberá estar deb¡damente fundado y mot¡vado. En este
d¡ctámen se señalarán detalladamente las propuestas que fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas,
ind¡cándose en su caso, las que hayan cumplido con la total¡dad de los requisitos legáles y admin¡strat¡vos, técn¡cos
y económicos, asl como el nombre del lic¡tante que ofeftó las mejores cond¡ciones y el precio más bajo por los
serv¡c¡os objeto de esta invitación, dando a conocer el importe respeci¡vo.

Una vez terminada la lectura del dictamen, se comunicará á los licitantes que en este acto podrán ofertar un preclo
más balo en térmlnos porcentuales por los serv¡c¡os objeto de este procedim¡ento, en benef¡cio de la Convocante,
con la finalidad de resultar adjudicados respecto de la propuesta que orig¡nalmente haya resultado más benéfica para
la Convocante, lo cual podrán efecluar, sigmpro y cuando, en el acto ae encusntrc presente la peÉona que
cuEnte con poderes de representación de los llcltantes pañlclpantB, lo que deberá acrcditar en El m¡smo
acto (en originaly copia).
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Se prec¡sa que para el supuesto de que alguno o ninguno de los licitantes partic¡pantes cuonte con poder de
representación o no hayan asistido a 6sta etapa del proced¡m¡ento, la adjud¡cac¡ón de los bienes y/o servic¡os objeto
del m¡smo, se adjud¡cara al l¡c¡tante que haya ofertado las mejores cond¡ciones de precio, calidad financiamiento y
oportun¡dad.

Der¡vado de lo anter¡or quien as¡sta por parte del lic¡tante y no cuente con podor de representac¡ón, podrá estar
presente en el acto de mejoramiento de prec¡os con el carácter único y exclus¡vo de observador.

D€ conformidad con los Lineamientos Generales para la Presentac¡on de Prec¡os mas Bajos para los Bienes y/o Serv¡cios
obieto del procedimiento l¡c¡tator¡o públicados sn la Gacgta Of¡cial d€ la C¡udad de Méx¡co el 14 d€ abil d€ 20'10, as¡ como del
nr¡meral 5.6 d6 la Circular uno 204 "Normaüvldad en Materia de Admin¡stración do Recurtos", los l¡citant€s estarán
en posib¡lidades de prcponer prscios más ba¡os en térm¡nos porcentuales, lo que se realizara en do! rondas, mediante el
formato que para tal electo s6 adjunta a estas Bases como Ansxo Vll (subasta d€scend€nt€) esto con el fin d€ que s6a
presentada una mejor propuesta por parte de los l¡c¡tantes

El formato para la propuesta de precios más bajos en términos porcentuales Anexo Vll (subasta descendente) se
entregará ún¡camente a los l¡citantes que hayan cumpl¡do con la total¡dad de los requ¡sitos legales y admin¡strativos,
asf como con los técnicos y económ¡cos; qu¡enes estarán en posib¡lidad de proponer precios más bajos, lo que se
realizará en do3 rondaa, en cada ronda: deberán devolver a la Convocante dicho formato, con la anotación del mejor
prec¡o que ofertan. La Convocante dará a conocer, sin especif¡car el nombre del l¡c¡tante, el prec¡o más bajo en cada
una de lás rondas.

Una vez concluidas las dos rondas, quien preside el acto dará a conocer el nombre del licitante que propuso el precio
más bajo,
Las propuestas dé precios doscendentes que se formu¡en serán rcallzadas on tármlnos porcentuales,
estableclgndo que en el acta ds fallo quedaran debidemente señaledos los costos tEsultantss de la
converalón porcentual.

Si como resultado de la evaluac¡ón a las propuestas, existieran dos o más en ¡gualdad de prec¡o, la Convocante
aplicará, los s¡guientes cr¡ter¡os para el desempate:

á) Se adjud¡cara al lic¡tante que hub¡ere ofrec¡do mejores cond¡ciones en su propuasta, adicionales a las
mismas establecidas en las bases, con relac¡ón a los serv¡c¡os a contratar; y en su ca¡so, se encuentre
¡nscrito en el padrón de proveedores con la anotac¡ón que lo ¡denlifique como proveedor salarialmente
responsabl6.

b) Se adjud¡cara proporcionalmente en partes ¡guales, a las propuestas que reúnan las m¡smas cond¡c¡ones y
en igualdad de prec¡o, y en su caso, se encuentren ¡nscr¡tos en el padrón de proveedores @n la anotac¡ón
que los ident¡fique como proveedor salarialmente responsable.

Es lmportente preclsa¡ que 3¡ la Convocanto durante el deaarollo del acto de oferta de prsclo3 má3 ba¡og
detecta a tEvás de la lnformaclón pla3mada por los llcltant$ en sl Anexo Vll (suba3t d€candente), que
exbte un poslble ecuerdo entrc los lic¡tañtés para ¡gualar los costos y con dlcha acclón se co]lflgurc un
evidents beneflc¡o para ontlE ástos, prcvla opinlón del roprssentante del Óqano lntemo de Control, l.
Convocante Buspenderá el procédlmlento de lnyitación Restr¡ng¡da, hasta en tanto erlatan las condlclones
necesaiias que pemltan tran3parentar sl procedlmiento y atender criterlos de ¡mparclalldad y honradsz que
aseguren a la Admlnbtraclón Pr¡bllca de la Cludad de ft¡léxlco las melores condlclong3 ds ofrrta, oportunidad,
prsc¡o, calldad, f¡nanclamlsnto y demás clrcunstanclas pertinsnt$.

El formato de la propuesta de prec¡os más bajos, será rubricado por todos los servidores públ¡cos de la Convocante,
así como por los l¡citantes que ¡ntervengan en este acto.

Una vez determinado el ¡¡citante que haya ofertado el prec¡o más bajo por los serv¡c¡os solicitados y como
consecuenc¡a haya resultado adjudicado, se levantiará el ácta correspond¡ente man¡festando que fueron expuestos
los fines y procedim¡entos para la presentac¡ón de propuestas de precios descendentes en térm¡nos porcentuales y
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las veces que se invitó a los licitantes a realizar propuestas, así como la respuesta a la lnvitación Restringida,
entregándose copia fotostática del acta a cada uno de los asistentes.

Contra la resolución que contenga el fallo, se estará a lo dispuesto en el Art¡culo 88 de Ia L.A.D.F.

La omisión de la firma de los licitantes no invalidará el contenido y efectos delActa.

4.4 Exposlclón de f¡nes.

Con la finalidad de dar cabal cumplimiento a los Lineamientos Generales para la presentac¡ón de precios más bajos
en términos porcentuales para los bienes y/o servicios objeto del procedimiento de lnvitación Restringida, públicados
el 14 de abril de 2010 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mexico, y con el objeto de establecer criterios de
transparencia, legalidad, eficiencia, sustentabil¡dad, honradez y optima utilización de los recursos en los
procedimientos realizados conforme a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; esto a efecto de que,
partiendo de una adecuada implementación sean maximizados los recursos asignados a cada instancia
administrativa, mediante la obtención de las mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
demas circunstancias inherentes a las adquisiciones, arrendamientos, enajenación de todo tipo de bienes y la
prestación de servicio de cualquier naturaleza que el Gobierno requiera para el cumplimiento de sus objetivos, en tal
sentido resulta viable ceñirse a tales fines y observar los procedimientos establecidos en el numeral 4.3 que
antecede

5. EVALUACIÓN.

La evaluación cualitativa de las propuestas técnicas estará a cargo de: los C. Leslie Abril Romero León, Directora
General de Gobierno y Asuntos Jurfdicos, Héctor lsrael Rodrlguez Hernández, Director de Gobierno, mediante
Maximiliano Duran Pérez Subdirector de Mercados y Plazas Comerciales en Fideicomiso, conforme a los requisitos
y especificaciones técnicas establecidas en estas bases.

Las propuestas serán evaluadas conforme al criterio de cumplimiento o incumplimiento de los requisitos y
especificaciones técnicas solicitadas en estas bases.

En la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

Los responsables de recibir y supervisar los servicios, asf como informar por escrito la conclusión del mismo a la
J.U.D. de Adquisiciones es el titular de la Subdirección de Mercados y Plazas Comerciales en Fideicomiso, quien
demás corroborara el cumplimiento total del mismo, de acuerdo al soporte documental consistente en nota de
remisión

5.1 Concepto de la contratación, uso y destino de los servlclos.

La contratación de los servicios objeto de esta lnvitación Restringida se integra en '1 partida, conforme a lo
establecido en el Anexo Técnico I de estas bases y se requieren con el fin de:

Requisición 0228.- Se requiere del servicio de mantenimiento correctivo a las instalaciones de los sanitarios en los
mercados priblicos ubicados dentro la Demarcación Territorial Venustiano Carranza, los cuales dan servicio a la
población que acude, y deribado por el uso continuo ya se encuentran en malas condiciones y en algunos casos
inservibles por el uso diario: siendo necesario para llevar la continuidad en la aplicación de políticas de fortalecimiento
a la infraestructura de los mercados públicos de este Órgano Polftico Administrativo; este servicio se realizara con
cargo mediante el mecanismo de Aplicación Automática de Recursos Autogenerados
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6. GARANffAS.

5,1 Seriedad de las Propuesta3.

Los l¡c¡tantes deberán garant¡zar la seriedad de sus propuestas económicas, mediante cualqu¡era de las siguientes
opc¡ones:

. Mediante fanza otorgada por compañla autorizada en los térm¡nos de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y
de Fianzas.

. Cheque de caja.

. Cheque cert¡f¡cado.

. B¡llete de depósito.

. Carta dé crédito.

La garantla deberá entregarse por un ¡mporte mln¡mo del 5% (c¡nco por c¡ento) del total de su oferta económ¡ca sin
cons¡derar el lmpuesto al Valor Agregado, a nombre del Gob¡erno de la C¡udad do éxlco, Alcaldfa Venustlano
Carranza.

Para qu¡enes opten por entregar pol¡za de f¡anza, deberán ¡nclu¡r redacc¡ón descrita en el Anexo V de estas bases
(confonne a las reglas de carácter general para hacer gfgctlva3 las f¡anza3), publlcádas por la Secretarla de
Admlnl3traclon y Flnanzas de la Cludad de México.

6,2 Cumpllmlento dsl contlato,

El l¡c¡tante ganador deberá garant¡zar el cumplimiento del contrato de prestación de serv¡c¡os mediante cualquiera de
las siguientes opciones:

. Mediante fianza otorgada por compañfa autor¡zada en los términos de lá Ley de lnsütuciones de Seguros y
de F¡anzas.

. Cheque de caja.

. Cheque cert¡f¡cádo.

. B¡llete de depósito.

. Carta de crédito.

La garantfa deberá entregarse por un importe del 15% (qu¡nce por ciento) del valor total del contrato, s¡n cons¡derar
el lmpuesto al Valor Agregado, a nombre del Gob¡erno de la Cludad de Méxlco, Alcaldfa Venu3tlano Cananza, la
cual deberá entregar en la JefatuE de Un¡dad Departamental de Adquisiciones a más tardar el dla de la firma del
conlrato por la prestación de serv¡c¡os.

Para quienes opten por entregar pol¡za de fianza, deberán inclu¡r redacción descrita en el Anexo V de estas bases
(confome a las reglas de earácter general para hacer eféctivas las f¡anzas), publlcadas por la Socretaria de
Admlnbtr"clon y Flnanzas de la Cludad de Méxlco.

7, ADJUDICACIÓN DE LOS SERVICIOS.

La adjud¡cac¡óñ de los servicios sol¡c¡tados en este proced¡m¡ento, se hará por part¡da única, en base a aquella
propuesta que garantice sat¡sfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respec{ivas, reúna las mejores
cond¡c¡ones y haya presentado el prec¡o más favorable. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Artlculo
49 dé la L.A.D-F-
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ALCALOIA.

CIUDAD DE MÉxlCO
CAPITAL DE LA TRANSTOR ACIÓN

ARRANZA

8. CONTRATOS.

La Alcaldía Venustiano Carranza, celebrará un contrato de preslac¡ón de serv¡c¡os con el l¡c¡tante adjudicado, de
conformidad con lo establec¡do en los numerales l.l y 1.3, de las presentes bases.

8.1 Formallzación del Contrato.

El contrato que se darive de este proced¡m¡ento quedará suscrito el

Lg99j9l3§. en la Jefatura de Un¡dad Departamental de Adquisiciones de la Convocante.

Para efectos de lo anterior pr€viamente a la formal¡zación del contrato el proveedor deberá presenlar las
'Constanc¡as de No adeudo" de las contr¡buc¡ones fiscales a las que esté obligado, exped¡da por la Tesorerfa de la
C¡udad de México y el Secretarla de Gest¡ón lntegral del Agua (SEGIAGUA) correspondientes, de conform¡dad con el
numeral 5,7.4 lnclso ll de ¡a Clrculer Uno 2024 "Normatlvldad en Materla de Adm¡ni3tración de Recursos" y al
numeral 2.'l ¡nclso N) de estas bases ya que, de no cumplir dichas d¡sposiciones, no se procederá a formalizar el
contrato.

8.2 Modlf¡caclón a los contratos.

La Convocante bajo su responsabilidad con tundamento en el Artlculo 65 prlmer pámfo de la L,A.D.F. y por
razones fundadas, podrá acordar el ¡ncremento en la cantidad de los seN¡c¡os sol¡citados, mediante modif¡caciones a
sus contratos vigentes y que el monto total de las mod¡ficaciones no rebasen en su conjunto el 25yo del valor total del
conlrato, siempre y cuando el prec¡o y demás condic¡ones de los servicios sea igual al ¡nicialmente paclado,
debiendo presentar el prestador de serv¡c¡os garantfa de cumplim¡ento de la modlficac¡ón del contrato.

Cualqu¡er mod¡ficación al contrato deberá man¡festarse por escrito, los instrumentos legales en donde consten dichas
modif¡cac¡ones, serán suscritos por los servidores públicos que hayan formalizado los contratos o por quienes los
sustituyan en el cargo o func¡ones.

La Convocánte se abstendrá de hacer modif¡cac¡ones que se ref¡eEn a prec¡os, antic¡pos, pagos progresivos,
especificaciones y en general cualqu¡er camb¡o que ¡mpl¡que otorgár mejores cond¡ciones para el prestádor de
sarvicios comparadas con las establecidas or¡g¡nalmente.

9. PLIEGO DE CLAUSULAS NO NEGOCIABLES.

9.1 Sanc¡one8

9.1.'l R$lc¡on de los contratos.

La Convocante podrá rescindir admin¡strativamente el (los) contrato(s) en caso de incumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones
a cargo de los proveedores, m¡sma que será not¡ficada en forma personal en los siguientes casos:

A) Cuando el l¡c¡tante ganador no firme el contrato por la contratación de b¡enes y/o serv¡c¡os, der¡vado de esta
lnv¡tac¡ón dentro del plazo establecido.

B) Cuando al lic¡tante ganador se le hubiera aplicado la sanción por ¡ncumplim¡ento, en los parámetros de calidad
conven¡dos y reincidiera.

c) Cuando el l¡c¡tante ganador modif¡que las caracterlsticas de los bienes y/o serv¡cios objeto de esta lnvitac¡ón.
D) Todo aquello que contravenga a lo dispuesto en el Añfculo 39 de la L.A.D.F.
E) También podrá resc¡ndirse el contrato de los bienes y/o servic¡os, cuando la autor¡dad competente declare el

estado de qu¡ébra ó huelga del l¡c¡tante.
F) Cuando se compruebe que el l¡c¡tante cedió total o parc¡almente la presüac¡ón de los bienes y/o serv¡c¡os objeto

de la presente lnv¡tac¡ón.
c) Se encuentre en Proced¡mientos Administrativos de lmped¡mentos o sanc¡onado, por la Secretarla de la

Contralorfa General de la C¡udad de Méx¡co, o por la Secretarfa Ant¡corrupc¡ón y Buen Gob¡erno, conforme a lo
establecido en el Art¡culo 39 Bls de la L.A.D.F.
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c^ptfa!- D¿ LA TnANstóRMActóN

H) Cuando la Convocante al verificar la autent¡c¡dad de la Constancia de Registro del ¡ic¡tante adjudicádo sn el
Padrón de Proveedores de la Admin¡stración Pública de la C¡udád de Méx¡co detecte algun incumpl¡m¡ento ó la
cancelac¡ón del Registro en el Padrón de Proveedores de la Adm¡n¡strac¡ón Pública de la Ciudad de Méx¡co.

El procedim¡ento de rescisión se iniciará dentro de los cinco dlas hábiles s¡guientes, a aquél en que se hubiere
agotado el plazo para hacer efectivas las penas convenc¡onales, salvo que existan causas sufic¡entes y just¡ficadas
que pudieran alterar la segur¡dad e ¡ntegr¡dad de las personas, o peligre el medio ambiente de la C¡udad de Méx¡co o
se afecte la prestac¡ón de los serv¡cios públicos, s6 procederá a la resc¡s¡ón sin agotar el plazo para la aplicación de
las penas convenc¡onales, prev¡a op¡n¡ón de la Secretarfa de la Contralorla Generalde la Ciudad de México.

As¡m¡smo, podrá suspender el procedim¡ento de lnvitáción Reskingida, prev¡a opinión dé la Secretala de la
Contraloria General de la Ciudad de México, o dar por term¡nados antic¡padamente los contratos o la suspens¡ón
temporal o def¡n¡tiva de los mismos, cuando para ello concurran razones de interés prlbl¡co o general, por caso
fortuito o causa de fueza mayor debidamente justificadas.

9.1.2 Se hará efectlva la gerantla de serled.d de la propuGta cuando:

A. Una vez presentada su propuesta, el l¡citante no sostenga las condiciones contenidas en ella.
B. El licitante adjudicado por causas imputables a é1, no se presente a la firma del contrato, dentro del plazo

señalado para tal fin.
C. El l¡citante adjudicado no haga entrega de la fianza para garant¡zar el cumplimiento de la seriedad de la

propuosta, conforme al numeral6.'l de estas bases.

9.1,3 Se hará gfgcüva la garantfa de cumpllmlento del contrato cuando:

A, Hub¡ere transcurr¡do el t¡empo máximo para la prestac¡ón de los b¡enes y/o serv¡cios adjudicados y ésto no se
hub¡ese ef€c1uado.

B. No se cumpla con los requ¡sitos conven¡dos en el contrato de bienes y/o servicios, conforme a la propuesta
recibida,

C, Se rescinda el contrato de b¡enes y/o servicios, porque hubiese transcurr¡do el plazo ad¡cional que se conceda al
prestador de los bienes y/o servicios ganador, para corregir las causas del rcchazo y no las haya realizado.

9.1.4 Ponas convencionalos,

Se aplicará una pena convencional del 1.5% (uno punto c¡nco por c¡ento) por cada dfa natural de retraso en la
prestac¡ón de los b¡enes y/o serv¡c¡os en el periodo paclado, hasta el monto de la garantla de cumplimiento del
contrato, esta sanc¡ón se aplicará sobre el monto de los ssrv¡cios que no hayan sido realizados, por cada dla natural
de incumplimienlo contados a partir del dfa s¡gu¡ente de la fecha establec¡da en el contrato respeclivo, sin considerar
el lmpuesto al Valor Agregado.

'to. coNDtctÓN DE Los PREctos.

Los precios deberán cot¡zarse en Moneda Nacional, serán füos y firmes dtrante la vigencia del conkato.

ll. PAGOS.

Los pagos se efectuarán una vaz transcurridos 20 dlas nsturabs po€ter¡or63 a la presentac¡ón y acsptación de las facluras
or¡g¡nales, deb¡damente formuladas para usos fiscalss, selladas y firmadas por el titular del área receptora de este Órgano
Polftico Admin¡strativo, de que se han rec¡b¡do los serv¡c¡os sat¡sfactoriamente, tramitándolas ante la Dir€cción d€ Recursos
Financ¡eros s¡to, €n 6l edificio denominado Anexo Sur, primer piso, ub¡cado en Aven¡da Franc¡sc, d€l Paso y Troncoso
número 219, Colon¡a Jardfn Balbuena, C.P.'15900, demarcación territor¡al Venust¡ano Caffanza, C¡udad de Méx¡co.

"El Ptovsedo/' se obl¡ga a rem¡t¡r de manera electrónics los XML de la factura que ampara la entrega de b¡enes y/o
prestrc¡ón de serv¡c¡os a través d€l correo electrónico fggtglggiglyggIle!¿4@gEgi!,@ll, presentando dicho comprobante en
ventan¡lla; asl mismo se obliga a remit¡r los complementos de p8go correspond¡entos que doriven de facluras con tipo de
pago PPD, de conformidad con el artlculo 29 y 29-A d6l Cód¡go F¡scal de la Federación y la Regla 2.7.1,32 de la Resoluc¡ón
MEcelánea Fiscal Vig6nte.
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La factura debará pfesentarle pan su p¡go con el lmpuesto al Valor Agregado desglosado a nombre de Gob¡erno de
la Ciudad de fúóx¡co, sln tipo de 3ociedad, Domicilio Fiscal: Av. Fray Servando Totrle de ¡lier, Númoro 77, Colonia
Centro, Alcaldla Cuauhtámoc, C.P. 06000, con Regbtro Federal de Contribuyente! GDF97I205,lNA.

En este proced¡m¡onto no !o otorgarán anticipos.

I2, MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES.

Se descalificará al l¡citante que:

A. No cumpla con alguno de los requis¡tos establec¡dos en estas bases. (Numerales 2,1, 2.2,2.3, Anero
Técnlco I y los que deriyen do le junta de aclaraclón de bases).

B, Se compruebe que ha acordado con otro u otros lic¡tantes elevar los prec¡os de los servicios que se
solicitan.

C. Se encuentre en alguno de los supuestos de ¡mped¡mento esüablec¡dos en el Aftfculo 39 de la L.A.O.F.,
para paftic¡par o celebfar contratos.

D. No presente el sobre de su propuesta el dfa y horá señalados en el numeral 4.2 de eslas bases,
E. Se encuenlre en Proced¡m¡entos Administrativos de lmpedimenios o sancionádo, por la Secretarla de la

Contralorla General de la C¡udad de México, o por la Secretarfa Anticorrupc¡ón y Buen Gobierno, conforme
a lo establec¡do en el Artfculo 39 Bb de la L.A.D.F.

F. Cuando la persona servidora pública actuante o los respect¡vos superiores jerárquicos detecten que ex¡ste
conflicto de intereses con las personas flsicas o morales part¡c¡pantes.

G. Cuando la Convocante al verificar la autenticidad de la Constancia de Registro del l¡citante adjud¡cado en el
Padrón de Proveedores se detecle algún incumplimiento ó la cancelación del Reg¡stro en el Padrón de
Proveedores de la Adm¡n¡strac¡ón Pública de la Ciudad de Méx¡co.

,t3. ASPECTOS VARTO§.

'13.'l L¡neamientos para la elaboraclón de las propuestas.

La8 propuesta! técnicas y aconómlcas, se deberán elabolar de acuerdo con lo siguiénte:

A. D¡rigidas a la Alcaldla Venustiano Carranza.
B. Señalar el número de la presente lnvitación Restringida (P|R/AVC/DRMAS/054/2025).
C. Presentadas en papel con mombrete or¡ginaldel l¡citante participante, sin tachaduras ni enmendaduras.
D, Firmadas de mansra autógrafa por el licitante participante para suscrib¡r la propuesta.

13.2 Declaraclón de lnvltaclón Restrlng¡da Deslerta.

Este proced¡m¡ento será déclarado deslerto cuando:

A. Se reg¡shen meno6 de tres lic¡tantes en la pr¡mera etapa "Presentación y apertura de propuestas".
B. Al evaluar la documentac¡ón legal y administrat¡va, no cumplan de manera cual¡tativa como mínimo tres l¡citantes

con los requ¡s¡tos sol¡c¡tados.
C, Alevaluar las propueslas técnicas ninguna cumpla con los requisitos $tablec¡dos en estas bases.
D. Al evaluar las propuestas económ¡cas ninguno de los precios ofertados sean aceptables para la Convocante.

13.3 lnconfomldades.

En contra d6 los actos y resoluc¡ones de la Convocanté, ordsnados o dictados con motivo de la aplicac¡ón de la Ley de
Adquisic¡on€s para el D¡strito Federal y de las Normes Jurídicas que de ella emanen, loE licitantes podrán interponer r€curso
de inconformidad, en términos de lo dispussto €n €lArtfculo 88 de la Ley en mención, pára lo cual cu€ntan con un térm¡no de
5 dlas háb¡le8 contados a partir d€l dfa sigui€nto de que se notifique el acto o resoluc¡ón recurr¡do. El procedimiento de
inconfom¡dad se suj€tará a las formalidad€s de la Ley ds Procedimiento Adm¡nistrativo de ls Ciudad de México.

Páglna 18 de 35
BASEA PAFA II{VIfACION RE§ÍRII{OIOA A CUANOO MENOS fRE]§ PROVEEDORES

¡o. Pn AVCTDRiiAS/0¡¡Y2026

Irxncr..o (l(l l'¡io ! ldDo$ ll'). (irloú J.r3ún
lJtrlhu.lrr llciklí« \'flrusri L)(¡Dx!/x.( l) i5!,00
l.l¡l¡no1ró4 r,¡ 0r) I \{. ll l3 fiqgq rp:u m,l'tllÉI-¡l ,."üf;r..L¡r - i§á¡a ¡ndrs¿h¡ iEN(rcHfrfl.aN



@,&
1r (Ar o,^ \'¡ \tis'lt.{\o r:.'rr¡RAr\7,\

¡)lRtj( (to\ (ililitit(.\1, DIt '^¡:)\f ]il§ t¡t \cf f \\
D¡Rr:( ( tÓfi Dl: Rtlcl itt\r)t \r 4 r Ilt t,u,ris {r} \\t'¡ ){liv0}:}r'fo.i y \liR\1t )i)§

s|BDlRt( (:t(Jl Dri { t)!¡t,R.ls y coir t Rol- D¡, \1At l¡it¡li,s
JI:t.¡t'¡ R.\ DI' I ñlt)r\I)1)tiI,aR1aIltr\1.\l.Df: ,1Dr¡ tslcIlrNr (

*

CIUDAD DE MÉXICO
ARRANZA

CAPITAL D€ tA fNANSFOftMACIÓN

En cumpl¡mi€nto a lo d¡spuesto mediante of¡c¡o SCGCDÍIDUDGU46S/2018, de focha 2E do agosto do 2018, yatravesde la
Direcc¡on General de Normatividad y Apoyo Técn¡co, la Secretala de la Contralorla General de la Ciudad de Méx¡co, hace
del conocimiento de los l¡c¡tanles en el presente proced¡m¡€nto, que se ha instrumentado el Sistema lnfomático "Consulla
Eloctrón¡ca de Procodim¡entos Adm¡n¡straüvos de lmpsdlmento" y "Dirsctorio do Provoedorrs y Contratlstas
lmped¡dos" al cual podrán acceder en la página d€ lnternel
www.contraloria.cdmx.oob.mrf¡scal¡zacion/consultaElectronica.php.

D¡cho recurso deberá ser presentado ant6la Secretarfa de la Contralorla Generalde la.C¡udad de México, quien resolverá lo
conducente, en el ambito de su compstenc¡a.

I4.- SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTAS BASES:

Cualquier situación que no haya s¡do prevista en las presentes bases, será resuelta por lá Dirección General de
Administración de la Alcaldfa Venustiano Carranza.

I5.- FORMALIDAD DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENÍO DE INVITAC|ÓN RESTRINGIDA.

De conformidad con el últ¡mo párrafo del Artículo 43 de la L.A.D,F., todos lo9 actos que forman parte de este
procedim¡ento de lnv¡tac¡ón Restringida, se efectuarán puntualmente el dfa y hoia sañalados en las bases de ésta
lnvitac¡ón Restringida, levantándose en cada uno de ellos, ac{a c¡rcunstanciada que será rubricada y frmada por
todos los l¡c¡tantes que estén presentes y no se encuentren descalificados, los servidores públ¡cos designados
para llevar a cabo el proced¡miento, asl como de los representantes del Organo lnterno de Control y de la Difección
General de Gobierno y Asuntos Jurfd¡cos y cuando menos un Contrálor C¡udadano, debiendo entregar a cada uno de
ellos, cop¡a de la m¡sma.

Todas las actas der¡vadas de los procesos de este procedimiento de ¡nvitación Restringida, así como de los
dictámenes correspond¡entes serán firmados ind¡st¡ntamente por la C. Marla Mlnslva &pejol Avlla, Subd¡rectora de
Compras y Control de Mater¡ales y/o por el C. Erlck lván Mungufa H¡dalgo. Jefe de Un¡dad Departamental de
Adquisiciones, asl m¡smo por los C.C. Leslie abril Romero León, D¡rectora Goneral de Gobiemo y Asuntos Jurfdicos,
Héctor lsrael Rodrlguez Hernández, Director de Gob¡erno y Max¡miliano Duran Perez Subdirector de Mercados y
Plazas Comerciales en Fide¡comiso.

16.- SERVIDORES PIJBLICOS RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA.

Evaluación cuant¡tat¡va y cual¡tativá de la documentac¡ón legal y administrativa y garantla de formalidad de la
propuesta: la C. Márfa M¡nerua EspeJel Avila, Subd¡rectora de Compras y Control de Materiales y/o por el C. Er¡ck
lván ftrungufa Hidalgo. Jefe de Unidad Departamental de Adqu¡s¡c¡ones, quienos ¡nd¡stintamente pres¡d¡rán los aclos
de este proced¡m¡ento.

Evaluac¡ón cualitat¡va de las propuestas técn¡cas será a cargo de: los C.C. Leslle abrll Romglo Lsón, o¡rectora
General de Gobierno y Asuntos Jufld¡cos, Héctor lsrael Rodrlguez Hernández, Direclor de Gobierno, mediante
fUlaximlllano Duran Pérsz Subdirector de Mercados y Plazas Comerc¡ales en F¡de¡comiso, (Requlslclón 0228).

Evaluac¡ón cualitativa de tas propuestas económicast la C. arla Mlnerva EspeJel Avlla, Subdireclora de Compras y
Control de Mater¡ales y/o por el C. Erlck lván Mungufa Hldalgo. Jefe de Un¡dad Departamental de Adquisiciones,
quienes ind¡st¡ntamente presidirán los aclos del proced¡miento

Cluded de Méxlco, de 2025

Garcfa
DirEctora Abasteclmlentos y Ssrv¡cios
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cruDAD DE tvlÉXtCO
ARRAN

CAPII/iL §E LA TNANSFORMACIÓN

ANEXO TÉCNICO I

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCTDRMAST0S¡|I202S

CONTRATACION DE SERVICIOS DE "MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS INSTAI.ACIONES DE LOS
SANITARIOS EN LOS MERCADOS PUBLICOS''

Razón Social del Lic¡tante:

EL RESPONSIBLE DE RECIBIR Y SUPERVISAR EL SERVICIO, ASI COMO DE INFORMAR POR ESCRITO LA CONCLUSION DEL
MISMO A LA J.U.D. DE ADQUISICIONES ES EL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE MERCADOS Y PLAZAS COMERCIALES EN
FIDEICOMISO, QUIEN ADEMAS CORROBORARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMO DE ACUERDO AL SOPORTE
DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN EVIDENCIA FOTOGRAFICA.

PERIODO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS:

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, SERA DURANTE EL 19 DE NOVIEMBRE AL
29 DE DICIEMBRE, CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS JURIDICOS
(REQUISICION 02281OE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y LA SUBDIRECCIÓN DE MERCADOS Y PLAZAS COMERCIALES EN
FtDEtCOMTSO.

PARTIDA 1. SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES DE LOS SANITARIOS EN LOS MERCADOS
PÚBLICOS: JAMAICA ZONA, ALVARO OBREGÓN, JAMAICA cOMIDAS, NUEVo SAN LAzARo, MERcED NAVE MAYoR (cAJA
1,2,3,4,5, 6, 7, 8), MERCED FLORES, ROMERO RUB|O, MERCED ANEXO, EL PARQUE, LU|S PREC|ADO, SONORA, UNTDAD
KENNEDY, JARDIN BALBUENA, FEDERAL, IGNACIO ZARAGOZA, MORELOS, UNIDAD RASTRO, PLAN DE AYALA, 20 DE
ABRIL, ADOLFO LOPEZ MATEOS, MOCTEZUMA, AVIACIÓN CMIL, PANTITLAN ARENAL.

A. PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO REQUERIDO, SE ADJUNTA ANEXO 1

CATALOGO DE CONCEPTOS.

B. PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO REQUERIDO, SE DEBERAN ATENDER LAS SIGUIENTES
CONSIDERACIONES, SIENDO ESTAS ENUNCIATIVAS MAS NO LIMITATIVAS.

I.- RESIDUOS
El prestador del servicio deberá hacer el retiro de los residuos de la limpieza de las áreas tratadas, reportando al responsable de
supervisar el servic¡o.

II.- MATERIALES Y HERRAMIENTAS
El prestador del servicio deberá contar con un almaén con los mater¡ales, henamientas y equipos suficientes para poder brindar el
mantenimiento de manera oporluna.

III.- CONDICIONES DE ENTREGA
Plazo de entrega; el prestador del servicio contará con 8 (ocho) dfas hábiles posteriores al momento de visita y reporte de la solicitud
solicitud de servicio. En caso de que el mantenimiento correctivo tarde más de lo estipulado anteriormente, y la causa sea imputada
al prestador del servicio, el prestador del servicio soportará con un equipo de característ¡cas similares o superiores en
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No.
coN

s.

No. DE
REQ.

No. DE
PARTID

A
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO CANT. U. DE

MED¡DA
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

1 0228 I

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS
INSTALACIONES DE LOS SANITARIOS EN LOS
MERCADOS PTJBLICOS UBICADOS DENTRO DE LA
DEMARCACION TERRITORIAL DE VENUSTIANO
CARRANZA

1 SERVICtO

SUBTOTAL
tvA

TOTAL
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ARRANZA
CIUDAD DE MÉXICO
CAP¡fAL DE LA fRANSFORI4AC'óN

funcionam¡ento en tanto se real¡ce el trabajo según las carac{erlsücas 8ol¡citadas en el Anexo 1 Relación de s€rvicios conlemplados
en las ¡nstalac¡ones de los sanilarios da los Mercedos Públicos eñ cueslióñ.

IV.- ASPECTOS IMPORTANTES
'No se realizarán mantenimientos, s¡n la previa autorización del Admin¡strador de Mercado Público,

V,- SEGURO DE RESPONSABILIDAD
El prestador de servicio se hará responsable de las instalac¡ones de los san¡tarios al momento que f€alhe el mantenim¡ento
conectivo, En caso de que ex¡sta un daño flS¡co, pórd¡da o robo, dentro de las ¡n3talac¡ones objeto del manten¡miento conecüvo, el
prestador de servicio susl¡tu¡rá las p¡ezas dañadas o en su caso el equ¡po con laa m¡8ma8 carac{erlsücas o 8uperiores.

VI.. DEVOLUCIÓN DE PARTES SUSTITUIDAS
En caso de ret¡ro o repos¡ción de partes, sstas deberán ser entregadas en un bolsa transparente con una ethueta adherida que
señale el número de contrato, número de la orden de serv¡cio, área y Mercado Alblico correspondiente.

VII.- LUGAR DE ENÍREGA
Los serv¡cios de mantenim¡ento correctivo, se .eal¡zarán en las instalacionEE de eanitarioa de cada Mercado Públ¡co
(ANEXO , DOMTC|LTO DE LOS MERCADOS PÚBLTCOS).
Dependiendo de las acl¡vidades a realizar para llevar a cabo el mantenim¡ento solicitado, gE deberán fij8r horarios con las personas
responsables de cada Mercado Públ¡co, con la ñnal¡dad de garanl¡zarque la operativ¡dad en los Marcados Públ¡cos conünue.

.EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO ES ENUNCIATIVO MAS NO LIMITATIVO

-LOS SERVICIOS DEBERAN REALIZARSE SEGÚN LAS NECESIDADES DEL AREA, DENTRO DEL PERIODO OEL'I9 DE
NOVIEMBRE AL 29 DE OICIEMBRE DE 2025.

.LOS TRABA'OS DEBERAN INCLUIR: IVIANO DE OBRA, REFACCIONES Y MATERIAL NECESARIO, ASI COMO LAS
MIANIOBRAS REOURIDAS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, EL PRESTADOR OEL SERVICIO DEBERA CONTAR CON EL
EQUIPO, HERRRAMIENTAY PERSONAL PARA REALIZAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS.

coNs. mI¡Fi:mrcfi CANTIDAD
U. DE

MEDIDA
IMPERM EN AZOTEA, PREVIA P DE tA SUPERFICIE,

DEBERA INCLUIR: SELTADOR COMO PRIMER EN ÍODA I.A SUPERTICIE, SELLADOR

OE FISURAS, GRIETAS, APTICACIÓN DE ROLLO IMPERMEABILIZANTE COLOR ROJO
1 M2

Y UNA CAPA DE SELLADOR BASE AGUA COTOR

2
MANTENIMIENTO DE CENTRO DE CARGA TIPO QO32OL125G, 20 POLO' 125
AMPERES, CONSTA DE: LIMPIEZA GENERAL, PEINADO DE CABLES EXISTENTES,

LIMPIEZA DE PASTILI.AS EXISTENTES Y COLOCACIÓN DE TAPAS EN TABLERO.

DE FUGA EN TUBE SANITARIA CON PEGAMENTO SELI.ADOR

IMPERMEABLE BIEN EL DE BARRA DE MASILLA EPOXI SOLDA.

1 sERV¡CtO

I SERVTCTO

4 REPARACIÓN DE REGISTRO. SERVtCTO

5 INSTATACIóN DE BASE PARATINACO DE 1.2 TON, APROXIMADAMENTE SERVtCtO

6

SUMINISTRO E INSTALACION DE LOSETA CERAMICA POR METRO CUADRADO

MODELO TIPO CITY IINE DARK-GRAY, EN EL FORMATO DE 60 X 60 CMS,

APROXIMADAMENTE PARA PISO INTERCERAMIC O SIMILAR, INSTALADO CON

ADHESIVO CERAMrcO TPO CREST BI.ANCO, PEGAZULEJO O SIMITAR, JUNTEADO

CON BOOUILLAS SIN ARENA.

rrl

7
SUMINISTRO E INSTATACIÓN DE TAZAS DE WC. BTANCO TIPO CASTEL O SIMItAR.

SERVICIO

SUMINISTRO E DE TINACO DE POLIETILENO DE 1,100 LITROS
¡ APROXIMADAMENTE DE CAPACIDAD, CON ACCESORIOS, TIPO ROTOPTAS O

SIMILAR.
I SUMINISTRO E I MAMPARAS DE HERRERIA CON PERFILES DE 1

SERV|CtO

SERVTCTO
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X L !/2", DEBERA INCLUIR: PINTURA DE COLOR NEGRO O SIMILAR

't0 SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTAS DE HERRERIA CON PERFILES DE t L/2" X

1 1/2,, DEBERA INCLUIR: PINTURA DE COLOR NEGRO O SIMILAR.
,| SERVICIO

l1
SUMINISTRO Y APLIACION DE APLANADO CON MORTERO POR METRO

CUADRADO.
I M2

12
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINÍUCA EN MUROS DE BAÑOS POR

METRO CUADRADO. COLOR EXISTENTE.
1 M2

13 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CESPOL PARA LAVABO PVC ACORDEÓN 1 SERVtCtO

14
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DEPOSITO PARA WC. COLOR BLANCO TIPO

CASTEL O SIMILAR.
I SERVICIO

'15
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ESPEJO DE 60 CMS. X 80 CMS. MEDIDAS

APROXIMADAS CON MARCO DE ALUMINIO.
1 SERVICIO

16
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE JABONERAS MANUALES BLANCAS TIPO JOFEL O
SIMILAR PARA 8OO ML.APROXIMADAMENTE.

1 SERVICIO

17

SUMINISTRO Y COLOCAqÓN DE LAMINA ONDULADA TIPO OPALIT STABILIT

COLOR ROJO BARRO E INTERIOR BLANCO CON MEDIDAS APROXIMADAS DE

2.44M X 0.85M.

,| SERVtCTO

18
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LAMPARAS LED LINEALES DE 35W TIPO LUMMI
O SIMILAR Y CONTACTOS DUPLEX TIPO BTICINO O SIMILAR,

1 SERVICIO

19 SUMINISTRO Y COLOCAqÓN DE LAVABO BLANCO TIPO CASTEL O SIMILAR. 1 SERVICIO

20
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LLAVES MEZCLADORAS CROMADAS PARA

LAVABO TIPO URREA O SIMILAR.
I SERVtCtO

2'l
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MINGITORIOS ECOLOGICOS COLOR BLANCO

TIPO CASTEL O SIMILAR.
1 SERVtCTO

22
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PLAFONES DE TABLAROCA EN TECHO,

APLANADO Y PINTADO POR METRO CUADRADO.
1 M2

23
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TRAMPA CON REGISTRO Y SALIDA CORRUGADA

PARA LAVABO/FREGADERO L'A" XLYi',
1 SERVICIO

24

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PRUEBAS DE CISTERNA DE POLIETILENO DE 5,OOO

LITROS DE CAPACIDAD, TIPO ROTOPLAS O SIMILAR CON ACCESORIOS, DEBERA

INCLUIR: VALVULA DE ESFERA, FILTRO JUMBO, BOMBA CENTRfFUGA 712 HP.

VÁLVULA DE LLENADo FLoTADoR DEL NÚMERo 7, ELECTRo NIVEL, TUBERfA

INTERNA TUBO PLUS, PICHANCHA. TAPA CLICK DE 60 CMS.

APROXIMADAMENTE.

1 SERVICIO

25 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PRUEBAS DE COLADERA REDONDA 10 CM PLATA. 1 SERVICIO

26
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PRUEBAS DE EXTRACTOR DE AIRE 6" PARA

SANITARIO, USO INTERIOR. TIPO 1OOO ECO O SIMILAR.
1 SERVICIO

27

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PRUEBAS DE REGADERA TIPO AMERICAN

STANDARD O SIMILAR, DEBERA INCLUIR: BRAZO Y CHAPETÓN, Y JUEGO DE

LLAVES DE EMPOTRAR CON MANERAL CROMADO, TIPO URREA. MEDIDAS

APROXIMADAS 5.0 CMS. X 6.2 CMS. COLOR PLATA.

I SERVICIO

28 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MUROS TIPO DUROCK COLOR EXISTENTE. 1 M2

Sqehñftffi *m*
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LUGAR DE pREsrAcró¡¡ oe los sERVrctos:
LA pRESTActót¡ oe sERvtctos DE MANTENIMIENTo coRREclvo' soLtclrADos EN LA pRESENTe lruvrRctótt
RESTRINGIDA. SE REALIZARA PARA LA REQUISICION 0228: EN LAS INSTALACIONES DE LOS MERCADOS PUBLICOS DE LA
DEMARCACION TERRITORIAL ESTABLECIDOS EN EL ANEXO I. A DE ESTAS BASES Y DE CONFORMIDAD EN FICHA
TECNICA DEL ANEXO TECNICO I.
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MERCADO PÚBLICO UBICACIÓN

MERCADO JAMAICA ZONA CONGRESO DE LA UNIÓN ENTRE MORELOS Y LA VIGA COL JAMAICA

MERCADO AIVNNO OBREGÓN
CUCURPE Y ROA BARCENAS, ENTRE AGIABAMPO Y BACUM COL. ALVARO

OBREGÓN

MERCADO JAMAICA COMIDAS CONGRESO DE LA UNIÓN Y GUILLERMO PRIETO COL JAMIACA

MERCADO NUEVO SAN LAZARO
Rfo FRfo NIJM, 251, ENTRE 20 DE NOVIEMBRE E INDUSTRIA COL. PUEBLO OE LA

MAGDALENA MIXIHUCA

MERCADO MERCED NAVE MAYOR CAJA 2 ROSARIO Y ABRAHAM OLVERA COL, MERCED CENTRO

MERCADO MERCED NAVE MAYOR CAJA 7 ROSARIO Y ABRAHAM OLVERA COL. MERCED CENTRO

MERCADO MERCED NAVE MAYOR CAJA 1 ROSARIO Y ABRAHAM OLVERA COL. MERCED CENTRO

MERCADO MERCED NAVE MAYOR CAJA4 ROSARIO Y ABRAHAM OLVERA COL. MERCED CENTRO

MERCADO MERCED NAVE MAYOR CAJA 5 ROSARIO Y ABRAHAM OLVERA COL. MERCED CENTRO

MERCADO MERCED NAVE MAYOR CAJA 3 ROSARIO Y ABRAHAM OLVERA COL, MERCED CENTRO

MERCADO MERCED NAVE MAYOR CAJA 5 ROSARIO Y ABRAHAM OLVERA COL. MERCED CENTRO

MERCADO MERCED FLORES
ANILLO DE CIRCUNVALACIÓN S/N ENTRE PLAZA CARRIZALES Y RAYÓN COL.

MERCED CENTRO

MERCADO MERCED NAVE MAYOR CNA 8 ROSARIO Y ABRAHAM OLVERA COL, MERCED CENTRO

MERCADO ROMERO RUBIO CANTÓN ENTRE MARRUECOS Y PERSIA COL. ROMERO RUBIO

MERCADO MERCED ANEXO ADOLFO GURRIÓN ESQUINA CABAÑRS COI-, MERCED CENTRO

MERCADO EL PARQUE CONGRESO DE LA UNIÓN S/N LORENZO BOTURINIY NIVEL COL, DEL PARQUE

MERCADO LUIS PRECIADO EMILIO CARRANZA Y LUIS PRECIADO DE LA TORRE COL, MOCTEZUMA

MERCADO SONORA
SAN NICOLAS S/N ENTRE CALLE FRAY SERVANDO TERESA DE MIER Y CALLE

CANAL COL. MERCED BALBUENA

MERCADO UNIDAD KENNEDY
RETORNO 5 DE ZARAGOZA, ENTRE CECILIO ROBELO Y RIVERA CAMBAS COL.

JARDÍN BALBUENA

MERCADO JARDIN BALBUENA
RETORNO 27 DE GENARO GARCIA, ENTRE RET. 27 Y RET. 29 COL. JARDÍN

BALBUENA

MERCADO FEDERAL
AV. UNIVERSIDAD NACIONAL, ENTRE SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y

EDUCACIÓN PUBLICA COL. FEDERAL

MERCADO IGNACIO ZARAGOZA AV. 8 ENTRE CALLE 35 Y CALLE 39 COL. IGNACIO ZARAGOZA

Sqffi.affi: .-m*
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ARRANZA

BASES PARA INVITAC|ÓN RESTRINGIOA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR AVCTDRMAS,oS¡112026

MERCADO MORELOS
ABRAHAM OLVERA ROSARIO, CARRETONES Y SAN CIPRIAN, COL. CENTRO CP

15810

MERCADO UNIDAD RASTRO
AV. INGENIERO EDUARDO MOLINA ESQUINA ALUMINIO COL. FELIPE

ANGELES CP. 15310

MERCADO PLAN DE AYA]A
EMILIO ZAPATA EQUINA IGNACIO ZARAGOZA, COL AMPIACIÓN CARACOL CP

15630

MERCADO 20 DE ABRIL
ORIENTE 168 ESQUINA 3RA CERRADA DE ORIENTE 168 COL. MOCTEZUMA 1RA

sEccrÓN

MERCADO ADOLFO LÓPEZ MATEOS AGUSTÍN OLACHEA COL. ADOLFO LÓPEZ MATEOS CP. 15670

MERCADO MOCTEZUMA
OTE. 164 ENTRE NORTE 21 Y NORTE 25 COL. MOCTEZUMA 2DA SECCIÓN CP

15500

MERCADO AVIACIÓN CIVIL CARLOS AUGUSTO LIMBERTH COL. AVIACIÓN CMIL CP 15740

MERCADO PANTITLAN ARENAL CALLE 2 Y AV. CIRCUNVALACIÓN COL CUCHILLA PANTITLAN ARENAL CP. 15600
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CAPIYAL DE LA TR.ANSTORMA(1ÓN

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO
MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVG/DRMAS/O54/2025

CONTRATACION DE SERVICIOS DE "MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES DE LOS
SANITARIOS EN LOS MERCADOS PTJBLICOS''

UBICACIÓN DE LOS LUGARES EN DONDE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS

ANEXO I.A

CALENDARIO DE LIBERAC]ÓN DE RECURSOS PRESUPUESTALES

PROCEDIMIENTO DE !NVITAC!ÓN RESTR!NGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PlRtAVCrDRMASr0s4r2O2s

CONTRATACION DE SERVICIOS DE "MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES DE LOS
SANITARIOS EN LOS MERCADOS PUBLICOS''

Los pagos que se generen por los servicios solicitados en la requ¡sición que conforma esta INVITACIÓN
RESTRINGIDA, podrán realizarse de acuerdo a la d¡sponibilidad presupuestal señalada en el siguiente calendario, el

cual fue proyectado por la Dirección de Recursos Financieros de esta Alcaldfa:

PORCENTAJE DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
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FECHA

cruDAD oe mÉxrco
(APITAL OI LA fnAr.,lSFORI"IAClÓN

PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE

HoJA DE pREGUNTAS y REspuEsrAs coRRESpoNDtENTE A LA JUNTA oe lcumcrót¡
DE BAsES DE LA lnvltnclón RESTRING¡DA

A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCIDRMASr054/2O2S
CONTRATACION DE SERVICIOS DE "MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES DE LOS

SANITARIOS EN LOS MERCADOS PUBLICOS"

Pregunta Núm. I

Respuesta:

Pregunta Núm.2

Respuesta:

Pregunta Núm.3

Respuesta:

Pregunta Núm.4

Respuesta

Pregunta Núm.5

Respuesta:

Nombre del Representante: Firma:
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VENUSTIANO

CIUDAD DE MÉXICO
ARRANZA

(APITAL DE LÁ TRANSFORMACIÓN

-verir¡cados, 

as' JffiJj.":Sj:'.",jJ?'::j",Í:.1¡iiJi"';1x?1'":,TJi'"ffi1§,i,fl1'iT.lhÍ.i1ff1""'iiÍUilJl8h
nombro y repres€ntación de _
Número de Proced¡miento de INVITACIÓN RESTRINGIDA a cuando menos tres PIR/AVC/DR MAS IO54 12025 Ia CONTRATACION DE

(PROTESTO LO NECESARIO)

FIRMA
EN cUMPLIMIENfo AL ARTICULo € Y7 oE LA LEYoE PRoTEccIÓN oE DATos PERSoNALES EN PosEsIÓN oE Los sUJETos oELIGAoos DE LA cIUDAD DE MÉxlco. sE HAoE DE sU coNocIM¡ENTo ouE:

u OIREccIÓN GENERAL DE ADMNISTRACIÓN EN LA ALcALoh VENUSTIANo oARRANZA, coN ooMIcILIo EN FRANcISco DEL PAso Y TRoNcoso 219. coLoNIA JARo¡N BALEUENA, ALcALoh vENUsTlANo
caRRANza, c.p r5900, cruoAo oE MExrco, Es LA RESPoNSABLE oEL TRATAMTENTo DE Los oaros pERSoNALES ouE Nos pRopoRcroNEN Los pRovEEooREs, Los cuALEs SERAN pRorEcroos,
INcoRPORAOOS Y fRATAOoS EN EL SISTEMA oE OATos PERSoNALES OENoMINAoo "PRovEEooRES PARA LA ADoUISIcIÓf, OE EExEs Y 8ERvIcIoS.

ANEXO II
MAN¡FESTACIÓH Oe TACUITADES (PERSONA MORAL)

INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMAS/054/2025

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE "MANTENTMIENTO CORRECTTVO A LAS INSTALACIONES DE LOS SANITAR]OS EN
LOS MERCADOS PUBLICOS"

s¡do debidamente
RESTRINGIDA a

Los DATos PERSoNALES ouE sEAN REcaB^oos SERAN uTlltzAoos coN LA F|NALtoAD REGISIRAR LAs soLtctfuDEs oE Los ctuoAD^Nos EN DtvERsos rRAMIEs AoMtNtsrRAftvos ouE oToRGA u
ALCALDh vENUsl^No caRRANzA, PARA GESnoNAR soLEtruDEs oE avtsos, PERMrsos, auroRtzactoNEs, LtcENcÁs o MANtFEsfActoNEs DE LA ctuDAoANh, AL sER UNA HERRAMTENfA auE pERMtrE
REcrBrR y oAR SEGUTMTENTo A DrcHAs pErcroNEs. pooR^N sER fRANsilrTloos a LA coMrsróN DE oEREcHos HUlrANos DE LA ctuoAD oE ÍÉxtco, paRA LA tNvEslGActóN oE pREsuNTAs
VIOLACIONES A LOs OERECHOS HUMANOS. AL INSTtrUTo DE TRANSPARENcA AccEso A LA INFoRMAcIÓN PUBLIoA PRoTEccIÓN DE oATos PERSoNALES Y RENorcÉN DE cUENTAS DE LA cIUDAo oE
MExtco, pARA LA susrANchcÉN oE REcuRsos DE REVEóN. DENUNctAS y pRocEDrMrENTos PARA oETERMTNAR EL pRoaaBLE rNcuMpLrf,tENTo oE LA LEy DE pRorEccÉN DE oATos pERsoNALEs EN
PosEsÉN 0E suJEfos osLtcAoos DE LA ctuoAD oE MÉxEo. a LA sEcRETARiA DE LA coNfRALoRh DE LA ctuoao oE uÉxEo, PARA EL EJERctcto oE sus FUNctoNEs oE FtscALIzAclóN, A LA

DATos ELECTRóNlcos: coRREo ELEcfRóNEo. Los cuALEs TENoRAN uN crcLo DE vroA oE 5 Años EN MEotos AUToMAfrzAoos, s Años EN EL ARCHrvo oE TRAMlTE y rl Años o MAs EN ARcHrvo DE
coNcENTRAcIÓN,

usrEo PooRA MAN|FESTAR u NEGAT|VA AL TRATAMtENfo DE sus oATos pERsoNALEs DTRECÍAMENÍE EN LA uNrDAo oE TRANspARENch oE u ALcALoh vENUsfhNo CARRANZA uBrcAoA EN EJE s
OIE, (FRANCISCO OEL PASO Y TRONCOSO) NO,21S ALCALDh vENusThNo CARRANZA coL, JARoIN BALSUENA, c,P, I5soo cIUoAo oE MExEo, HoRARIo oE ATENCIÓN: DE 9:oo A i5:oo HoRAs, TEL,
55576a8400, EXT. 1350.
TOTA: EL PRE3ENTE FOR¡IA¡O PODRA SER REPROOUCIOO POR CADA LrcTAilTE E¡lI EL I'OOO OUE ESIIME COTVEilIEXTE, OEBIEi¡DO RETPETAR 8U CONTE¡¡IDO, PREFERETJTÉTENIC, EN EL
ORDEN INOICAOO Y EN PAPEL I'EiIERETAOO DEL LICITATTE.
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Reg¡stro F6deral de Contribuyentes:

Oomic¡l¡o:

Calle y número:

Colon¡a: Demarcación Terr¡torial:

Código Postal: Ent¡dad Federat¡va:

Teléfonos: núm. De Fax:

Corroo Electrónico:

Núm. de la escritura pública en la que consta su acta con3tituüva:

Num. de Folio Mercantil

Nombre, número y lugar del Notario Públ¡co ante el cual se dio fe de la misma:

Relación de Acc¡on¡stas y porc€ntaje ds acciones:

Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombres: R.F.C. (con homo clave)

Descripc¡ón ob¡eto social del acta consütut¡va:

Reforma del acta constituüva:

% participación.

Fecha:

Fecha:

Nombre del apoderado o 16presentanto:
Datos del documento m€diante el cual acredita su p€rsonalidad y facultrdes:
Escritura públ¡ca número:
Nombre número v ludar del Notar¡o Públ¡m ante el cual se otoroó:

Fecha:

No. PIR/AVCTDRMA!¡,05¿1r2025
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ANEXO II.A

LD

ARRANZA
CIUDAD DE f{ÉXCO
CAPÍTAL DI: tA TRANSTÓNMACIÓN

MANTFESTACTÓN DE FACULTADES (PERSONA FfStCA)
INVITACIÓN RESTRINGIDA

A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMASI054/2025
CONTRATACION DE SERVICIOS DE "MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES DE LOS

SANITAR¡OS EN LOS MERCADOS PUBLICOS''
dec¡r verdad, que los dato3 aquí asentados, son.ciertos y han sido

propuesta en la pr€sonte INVITACION RESTRINGIDA,
debidamente

suscribir la a nombre y

Número de Procadim¡ento dc INVITACIÓN RESTRINGIDA a cuando menos tres proveedores PIFyAVC/DRMAS/o54n023 , PARA CONTRATACTÓN DE
EN

LUGAR: FECHA:
(PROTESÍO LO NECESARTO)

FIRMA

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 6 Y 7 OE LA LEY DE PROfECCION DE OATOS PER§ONALES EN POSESION DE LOS SUJETOS OELIGADOS OE LA CIUOAD DE MEXICO. SE HACE DE SU
CONOCIMIENfO QUE:

I-A DIRECCIÓN GENERAL OE ADMINISTRAOÓN EN LAALCALDhVENUSTIANO CARRANZA, CON DOMICILIO EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 219, COLONIA JAROÍN BALBUENA, ALCALOh
VENUSTIANO CARRANZA, C.P. I5OO(). CIUOAD DE MÉXCO, ES LA RESPONSABLE DEL ÍRATAMIENTO OE LOS OATOS PERSONAI.ES OUE NOS PROPORCIONEN LOS PROVEEOORES. LOS
CUALES SERAN PROTEOIOOS, INCORPORADOS Y fRAÍAOO§ EN EL S¡SÍEMA OE DATOS PERSONALES OENOMINAOO "PROVEEDORES PARA LA ADOUISICIóil DE BIEiIES Y 3ERVIGIOS.

LOS DATOS PER§ONAI-ES OUE SEAN RECABAOOS SERAN UTILIZADOS CON LAFINALIDAO REGISÍRAR LAS §OUo|IUDES DE LOS CIUOADANOS EN DIVERSOS ÍRAMITES ADMINISTRATIVOS
OUE OTORGA Iá ALCALDh VENUSTIANO CARRANZA, PARA GESTIONAR SOLICITUDES OE AVISOS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, LICENCIAS O MANIFESTACIONES OE I¡ CIUDADANÍA, AL SER
UNA IIERRAMIENTA OUE PERMITE RECIBIR Y DAR SEGUIMIENTO A DICHAS PETICIONES, POORAN SER ÍRANSMITIDOS A LA COMISIÓN OE OERECHOS HUMANOS DE LA CIUOAD OE MÉXICO.
PARA LA INVESTIGACIÓN DE PRESUNTAS VIOLACIONES A LOS OERECHOS HUMANOS, AL INSTIÍUfO OE ÍRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PROTECCIÓN OE DATOS
PERSONALES Y RENOICION OE CUENÍAS DE LA CIUDAD DE MEXCO, PARA I.A SUSTANCIACIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN, OENUNCIAS Y PROCEOIMIENTOS PARA DETERMINAR EL
PROBABLE INCUMPLIMIENfO OE I¡ LEY OE PROÍECCIÓN OE DAÍOS PERSOMLES EN POSESION OE SUJETOS OaLIGADOS DE LA CIUOAO OE MEXICO, A LA SECREÍARIA DE LA
CONTRALORIA OE LA CIUOAD DE MÉXCO, PANA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE FISCALIZACIÓN. A LA AUDIfORIA SUPERIOR OE LA CIUOAD OE MÉXCO. PARA LA REALIZACIÓN DE
AUDITORhS O II{VESÍIGACIONES, A LA FISCALh GENERAL OE JUSfICIA OE LA CIUOAD OE MEXCO Y ÓRGANOS JURISDICCIONALES OE FUERO FEDERAL Y LOCAL POR PRESUNTAS
vtoLActoNEs E tNvEsf tGActoNEs.

PARA LAS FINALIDADES ANTES SEÑAI.AOAS 3E SOLICITARAN LOS SIGUIENTES OAÍOS PERSONALES: OATOS IOENfIFICAfIVOS; NOMERE, fELEFONO. OOMICILIO PARTICULAR, CLAVE OE
REG|SÍRO FEOERAL OE CONTRTBUYENTES (RFC), CLAVE ÚMCA OE REOTSTRO DE POBLACTóN (CURP), DATOS PATRTMONTALES: OEL|GAC|ONES F|SCALES, ACTA CONSfIfUTIVA, CONfRATO
DE ARRENOAMIENTO, FIANZA. SEGURO, OAiOS ÉLECÍRÓNICOS: CORREO ELECTRÓNICO, LOS CUALES fENORAN UN CICLO OE VIOA OE 5 AÑOS EN MEDIOS AUTOMAÍIZAOOS, 5 AÑOS EN EL
ARCHIVO OE fRAMIfE Y !I AÑOS O MAs EN ARCHIVO OE CONCENTRAOóN.

USTED PooRA MANIFESTAR LA NEoATIVA AL TRATAMIENTo oE sus oAfos PERSoNALES DIREGTAMENTE EN LA UNIoAD DE ÍRANSPARENGIA OE LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA
uBtcADA EN EJE 3 OTE. (FRANC|SCO DEL PASO y TRONCOSO) NO. 219 ALCALOÍA VENUSTTANO CARRANZA COL. JAROÍN BA¡.BUENA, C.P. l58OO CIUDAO DE MÉXCO. HORARIO OE AÍENCIÓN:
OE 9:00 A 15:00 HORAS. TEL. 55576,1 400, EXf. 1350.

ilOfA: EL PRE3EI{TE FORIIATO POORA SER REPRODUCIOO POR CADA LICITANIE Ef{ EL MODo OUE EaflME COtlVEillEiltE, DEBIEÍ{IX, RESPEÍAR 3U CONÍENIDO'
PREF€REI{ÍEi'EI{TE, E}¡ EL OROEN If{OICAOO Y E]{ PAPEL ¡IEITBREÍADO DEL LICIfANÍE.
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Registro Federal de Contribuycntss:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:

Código Postal:

Toláfonos:

Correo Electrónico:

Descripción d6 la Actividad Empresarial:

CURP:

Demarceción Ton¡torial:

Ent¡dad Federativa:

núm. de Fax:

NO. PIR'AVC'DRMAS'OE¡U2026
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ANEXO r!!

a

CIUDAD DE MÉXCO
CAPITAT DI I-A TIIANSFOf{¡4ACION
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE

Ciudad de México, a _ de de 2025.

ALCALDíA VENUSTIANO CARRANZA
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE INVITAC!ÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIRIAVCrDRMAS/054/2025

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE "MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES DE LOS
sANrrARros EN LOS MERCADOS PÚBLICOS" (PARA PERSONA MORAL)

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON

VERDAD, QUE EL SUSCRITO Y QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO,
BAJO PROTESTA DE DECIR

COMO TODAS LAS PERSONAS
QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA
PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS.

(PARA PERSONA FISTCA)

DE LA EMPRESA

ELQUESUScRlBE-ENMlcARAcTERDEPERSoNAFlSlcAcoNAcTlVlDAD
EMPRESARIAL, ME IDENTIFICO CON. 

- 

NO. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD, QUE NO ME ENCUENTRO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA
PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS

ATENTAMENTE

(Nombre v Firma del Reoresentante Leqal)
(Razón Social de la Emprcsa)

Nota: el l¡citante debeÉ presentar este manifiesto en hoja membretada y conforme a su carácter de persona mor¡l o flsica, según
cofresponda.
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ANEXO IV

a

CIUDAD DE MÉX¡CO
CAPITAL DE LA 

'RANSFONI4ACIÓN

i ¡ rnciiio dc I l'aso v I r()rrcrti{! I I '), ( 'tL rtia .larrlltt

lJalhrr¡r:l ,tlcnltli« V('t)r¡stirno C d¡¡ ltrlrt. ( l) I :()00.
'li:lúlirno 5:rl,.l 94 0ll l.rrt, I I lll

HOJA MEMBRETADA DEL LIC¡TANTE

Ciudad de México, a _ de _ de 2025.

ALCALDíA VENUSTIANO CARRANZA
PRESENTE.

PROCEDIMIENTO DE INVITAC!ÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCTDRMAS/054r2025

CONTRATACION DE SERVICIOS DE "MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES DE LOS
SANITARIOS EN LOS MERCADOS PUBLICOS"

(PARA PERSONA MORAL)

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE , PERSONALIDAD OUE ACREDITO CON
, DE LA EMPRESA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR

vERDÁD'oÚtrELSUSCRlToYoUEffinEseruro,ASlcoMoToDASLASPERSoNAS
QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE SEÑALA EL
ARTÍCULO 49 FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE
MEXICO, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS.

(PARA PERSONA FÍSTCA)

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, ME No. 

- 

MANIFIESTO BA"JO

PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO f.IE E].ICIJE¡.ITRO EN NINGUN- DE IOS SUPUESTOS QUE SEÑALA
EL ARTICULO 49 FRACCIÓN XV, DE I-A LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE
MEXICO, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS.

ATENTAMENTE

(Nombrc v Flrma del Representante Leoal)
(Razón Social de la Empresa)

Nota: el licitante deberá presentar este manifiesto en hola membretada y conforme a su carácter de persona moral o fisica, según

conesponda.
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PROCEDIMIENTO DE INVITAC!ÓN RESTR¡NGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVGrDRMASr054/2025

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE "MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES DE LOS
SANITARIOS EN LOS MERCADOS PUBLICOS"

ANEXOV

A TRAVES DEL AREA

GARANT¡A DE SERIEDAD DE LAS PROPUESTAS

Y

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCIÓN DE LA GARANTIA SE DEBERA TRANSCRIBIR
LO SIGUIENTE, DE CONFORMIDAD A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS
FIANZAS, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL CON FECHA 11 DE AGOSTO DE
2006.

Ciudad de Méxlco, a _ de _ de 2025.

ANTE: EL GOBIERNO DE tá CIUDAD DE MEXICO, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA.

EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE FUE CONCEDIDA POR LA
PÚBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DESECRETARIA DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA DE

M.N., A DEL VENUSTIANO
PARA GARANTIZAR SU EN LA INVITAC!ÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS

TRES PROVEEDORES CON DOMICILIO
POR LA

PIJBLICA DE LA CIUDAD DE
CARRANZA TENIENDO POR OBJETO

ESTA

CONVOCANTE MANIFIESTE EXPRESAMENTE POR ESCRITO LA DEVOLUCIÓN PARA SU CANCELACIÓN, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO Y DEMAS
QUE RESULTEN APLICABLES.

ATENTAMENTE

(Nombre v carqo de ouien la firma)

BASES PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEOORES
No. PIR AVCTDRMA90S¡I/2026

§flm,m .-m*
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CIUDAD DE MÉXCO
CAPITAL OE LA TRAN§I'ORI4.AüÓN

ANEXOVI

A
CONTRATACIÓN

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC,DRMAS,O5¡T,2025
DE SERVICIOS DE "MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES DE LOS

SANITARIOS EN LOS MERCADOS PUBLICOS"

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCIÓN DE I.A GARANTh SE DEBERA TRANSCRIBIR
LO SIGUIENTE, DE CONFORMIDAD A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS
FIANZAS, PUBLICADAS EN I.A GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL CON FECHA 11 DE AGOSTO DE
2006.

ANTE: EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA.

PARA GARANTIZAR POR CON R.F coN
DOMICILIO EN EL
CUMPLIMI A
No. DE FECHA (FECHA DEL CONTRATO}

INCLUYE IVA, RELATIVO
CON UN IMPORTE DE

OTRA: (NOMBRE DE LA PERSONA
CON LO ESTIPULADO EN LA LEY
AFIANZADORA EXPRESAMENTE

NO A

ADA POR Y POR LA
LA

LA

A)

B)

c)
D)

OUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO.
QUE EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA ENTREGA TOTAL DE

EL FIADO.
QUE PARA
ESCRITO DE

LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR

LA AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
ESTABLECIDO EN LOS
FIANZAS, VIGENTE.

178,282 Y 29I DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE

ATENTAMENTE

(Nombre v caroo de qulen la firma)
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BASES PARA I VIIACIÓN RESTRINOIDA A CUAI{DO TEI{OS TRES PROVEEDORES
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ANEXO V[

PROCEDIi¡IIEITO DE ITVITACÉI{ RESTRINGIDA
A CUAIDO ME {OS TRES PRO\TEEDORES No. PIR A\rC,DRllA6r05c2025

RELATIVO A LA CONÍRAfACÉT DE SERVICIO§ DE "HA¡{TEIIIMIE TO CORRECTT\O A LAS IISTALACIO ES DE LOS SA |TARIOS E]{ LOS T¡IERGADOS
PI]BLlcO8"

(.) FORUATO PARA LA PRESENTACÉ DE PRECIOS DESCENDENÍES DE CONFORMIDAD COI LOS LI EATiIETfOS OENERALES PARA LA
PRE§E'{TACóI{ DE PRECIOS f{As BAJO§ PARA LOg BIE}IE3 Y SERVICIOS OE.IETO DEL PROCEDITIIENÍO

LICITATORIO PUBLICADO EL I' DE ABRIL DE 2OtO EI{ LA GACETA OFICIAL DEL OISfRIÍO FEDEiAL.

Trarn¡r¡:f, DEL R.F.C. DE POOER IIOÍARIAL:

}l(rtl. DE
REO

¡tiú DE
PARIIDA

coETo
BASE
PARA

AUBASTA

PiECIO POiCE¡,¡JAL TAg BA¡O PROPUESTO
r{lifT.
co]{8. oEacRlPctó]{ ñoitDA I liLll E

E rrd{tra¡Il iro To

MANiFIESTO 6AJO PROTESTA OE DECIR VERDAD QUE EL POOER OUE OSTENTO NO HA SIOO MODIFICADO O REVOCAOOA LA FECHA

{Nomblr v fima del ¡aoÉlentant. o aoodaBdo l€oel)

EN CUMPLIMIENIO AL ARIICULO 6 Y 7 DE LA LEY DE PROTECCION OE DATC'§ PERSONAIE§ EN PO§E§ó DE IO5 sI'JE OS OEL¡GADOS DE LA CIUDAD OE MÉ'ÚCO, A€ HACE DE SU

LA DIR€CCÉN G€NEñAL OE ADI'IXI§IiACóN EN LA ALCáIOÍA VEi¡USIIAXO CAiiANZA, CON OOMICIUO EN FRANCISCO DEL PASO Y ÍRONCOAO A', COLOI{IA JAROIÑ BAISUEI{A, AICAIOIA
VENUSÍIA¡IO CAiRA¡{ZA. C.P. I5¡OO, CIUDAD DE MÉXCO, ES LA iEBPONAAALE DEI TRATAMIENfO DE LOA OAft'A PEi§ONATES QIJE I'¡OS PROPORCIONEI{ ¡.O3 PñOVEEOO¡EA, LOs
CIJAIES SERAN PñOTEGIDOS, INCORP¡ORADOS Y IR^TADOS EN ET 9SfEI{A OE DAÍOS PE¡AOMLEA O€NOMII{ADO "'NOVIIDO¡EI IA¡A IA ADOI'IIICIÓII DE BIE¡E' Y 

'ERVICIOI.
IOA OATOS PERAO 

^tEA 
OUE AEAI{ RECA&TOO§ §ERAN UIIUZAOOA CON LA fINAIJDAD REGISTRAR (AS SOLICIfUDES DE LOB CIUDADANOS EI{ DIVER§OA TR{lllTE§ AOÍI{ISÍRAfIVOS

OUE OTORGA LA Al-CA[Oh VEI{I.I§ÍIAI{O CAñRÁXzA, PAñA GE§TIOII|AR §OUCI'UDES DE AUSOA, PEñMISOS, AUÍORIZACIO EA. UCENCI^A O T¡ANIFEÚIACIONES OE tA CIUD^DANIA, AL §ER
UNA HERRAMIENÍA OUE PERMI'E REC¡a¡R Y DAR SEGUIMIETÍO A DlC}lAS PEÍICIONES, PODñAN AER T¡AIAM|TIOOA A LA COMISóI{ OE DEñECHOS HUMANOS OE LA CIUDAD D€ I¡ÉxlCO,
PAFA I.A INVEAÍOioIÓN OE PREAUXYAA V|oIACIOIEA A LOA OEREclloA HUMAXOS. 

^! 
INSÍTI/ÍÓ DE ÍñANSPAiE¡CIA ACCESO A !A INFORI¡ACIÓN PÚAUCA PROTECCó DE OAÍOS

PEñSOI¡AI,ES Y ñENO|CIÓN OE CUEN'As DE LA CIUDAD DE I¡E,XCO. PARA LÁ SUSÍANCIACIOI{ OE RECUR3OA OE REUAóX, OENUI{CNA Y PñOCEDIT¡IENÍOS PAiA DEfEñMIMR EI.
PROBABLE II{CUI¡PLIMIENTO DE LA LEY OE PROTECCIÓI OE DATOS PERAONALEA EN POAESIÓI{ O€ §UJEfOS OBUI¡,AOOs DE IA CIUOAD D€ MEXCO. A LA AECRETARA OE IA
CONTRALORh OE LA CIUDAD D€ MÉ,X¡CO. PARA EL EJERCICO OE AUA FUNCIONEA DE FI§CALI'ACIóN, A LA AUDITORIA SUPERIOR DE IA CIUOAO OE EXCO, PAIIA LA REALIZACÉN DE
AI.IOITORhS O INVESTIGACIONES, A LA FISCATIA oENEFAL OE JI'STICIA O€ LA CIUDAD DE T¡ÉXICO Y óROA¡{O3 JURISDICCIOIIALES DE FUEhO FEOEñAI Y IOCAL POR PRESUNTAA
üoractoNEs E ¡twEsf tc^clot{Es.

PARA IA3 FIiüUDADES 
'¡I¡fE3 

SENAI¡DA§ 6E SOUCITARAN LOs SIOUIENÍE§ OATOS PERSOMLES: OAÍOS IOENTIFICAIIVOS: NOM'RE. ÍELEFONO, OOÍICII.IO PARÍICULAF, CLAVE OE
RÉ§lSfiO tEDEi¡l OE CONTRDUYEÍIES tñFC), CL VE lll{lc^ OE iEGlSfRO OE POalAClÓN (CURA, DATOS PATRI ONIAIEA: OaUOAC¡Or€l ñlSC lES. ACÍA CONAflTUflV , COi{fRATO
OE AiiENDAM¡ENTO, FIAT{ZA, SEGURO. DAÍOS ÉLECÍRONICOS: CORiEO ELECTRONICO, LOs CUAIE§ TENOfiAX UX CICLO OE VIOA OE ¡ ANOS EI{ MEOIOS AUfOMAT¡¿ADOA. 5 AffOA EN EL
ARCHIVO DE TRAMIIE Y I I A{OS O MA¡ EN ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN,

U'IED PODRA MANIFE§TAñ I.A NE6AfIVA AL ÍñATAI¡IENÍO DE sUS DATOS FEñ3ONAI.ES OIFECTAME¡ITE E¡{ LA UI{IDAD DE TRAX§PAÁENCIA DE IA AI.CAI¡IA VEXUSÍN O C¡RñAi¡ZA
uBtcADA EN EJE 3 OtE. (FRANCTSCO DEL PASO y ÍRONCO§O) ¡O. 2! a 

^!C 
TOIA VE¡¡UST|AI¡O C nR^ ZA COL. JAFOII{ EAIBUEIIA, C,P, !5¡OO CTUOAO DE MÉXCO. HOñÁR|O DE ÁTENOóII

DE 9:00 A 15:00 tiOR A, fEL, 5§5?€a9¡r00, E¡T. 135o.

oTAr lL tRlaE¡tfE FOiMAÍO poDil rEF iE AODUCTDO ¡Oi CAO^ UCtf ¡¡fE E¡t EL OOO OU! E Tti¡E COI{VI tlirTE, DEalEllDO lEarETAl !U COiatEl¡lOO.
PñIfEiE¡¡EI{EI{'E, EN EI OiOEII IIIOI'ADO Y EII PAPEI TEflAIEIADO OEL UCIYANÍ¿

lian.hc,' Jt, lrasr).'¡rrrJdso2lt) (:(lnrix ¡¡ni,
It¡lbuc¡d IL¡II¿ \'cnurliur) (: r¿s2¿. ( l'. l5rr)1,
lil¿l¡no i:61 i)1 r0 li\t i I l8
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